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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNAICON

E x c m o .  Sr. Presidente del Consejo de 
Muestro# al limo. Sr. Subsecretario del Minis- 
torio cte la Gobernación.

‘«San ftdefor»§() f-i de Setiembre de 1861.__
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.

Vista la exposición presentada por la Ju n - 
tu udmiui^tra.tivu de la sociedad establecida eu 
Bareelohá con la denominación de Canal de Ur- 
gel en solicitud de que se apruebe el contenido 
de la escritura otorgada en 16 de Junio último, 
en la que se hallan insertos dos artículos adi
cionales á los actuales estátutos; el primero re
ferente*, al aumento del capital social con la 
emisión de obligaciones, y el segundo relativo 
a  la facultad de repartir intereses á las accio
nes durante la construcción del canal y de las 
acequias y obras complementarias:
-»■ Vista el acta de la junta general extraordina- 
n a  de accionistas celebrada por dicha sociedad 
el día del otorgamiento de la escritura referi

da, en la que, en treo irás cosas, se acordó la 
aprobación de los artículos mencionados sin 
perjuicio de proponer las demás alteraciones 
que fuera necesario introducir en los estatutos 
sociales, y se autorizó á la Junta administrati
va para otorgar la escritura adicional de refor
ma de los m ism os:

Vista la Real óiden de i 0 de Julio siguien
te por la que se aprobaron las reformas indi
cadas á condición de que en los estatutos y en 
los títulos de acciones y obligaciones se con
signe de una manera clara y term inante que el 
pago de intereses de unas y otras y la am or
tización de las últimas tendrá lugar anualmen
te, después de satisfecho al Gobierno lo que le 
corresponde para reintegrarlo del anticipo de 
16.500.000 rs., una vez llegados los plazos 
marcados por las leyes de 25 de Abril de 1856 
y 12 de Julio de 1859, y en los estatutos tam
bién y en las obligaciones que á la hipoteca 
para pago de estas á que se refiere el art j  0 
de la ley de 11 de Julio de 1856, será prefe
rida la especial y legal que en favor del Esta
do pesa sobre el canal en virtud de dichas 
otras leyes y por efecto del préstamo que au
torizaron: J

Vista la escritura otorgada en 29 del cita
do mes por los individuos que componen la 
Junta administrativa de la expresada sociedad 
en que se han consignado de nuevo los artícu
los adicionales ántes referidos con las prescrip
ciones acordadas:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido los requisitos que 
exige la legislación vigente,

De conformidad con el Consejo da Estado 
y de acuerdo con el de Ministros^

Vengo en aprobar las alteraciones acorda
das en los estatutos de la expresada compañía 
como se hallan consignados en la escritura de 
29 de Julio último.
lia ? ado <rn .el PaIac¡0 del Real sitio de San 
Ildefonso á diez de Setiembre de mil ochocien- 
tos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉL  DE BUSTOS Y  CASTILLA.

Vista la exposición documentada que por 
conducto del Gobernador de la provincia de 
Barcelona elevó la administración de ¡a socie
dad anónima denominada Camino de hierro del 
Centro solicitando que, de conformidad con lo 
acordado en junta general de accionistas, se la 
autorice para ampliar su objeto social á ¡a pro
longación dél camino de Barcelona á Alartorell 
de que es concesionaria, hasta Tarragona y 
para aum entar el capital hasta la suma de 120 
millones de reales, con las demás alteraciones 
propuestas en sus estatutos y reglamento:

Visto el presupuesto de las obras v mate
rial del ferro-carril de Tarragona por Viliafran- 
ca a Marlorell, inclusos los gastos de adminis-

™ C/n « ’J í lterese3 y (lueb|,am os> importantes 80.105.231 r s . :
Vista la escritura otorgada en 9 de Febrero 

del corriente ano en la que se consignaron los 
estatutos y reglamento de esta compañía con 
las alteraciones propuestas:

Vista la Real órden de 20 de Junio siguien
te en la que se dispuso se hicieran en los mis
mos las alteraciones necesarias para ponerlos 
en consonancia con la legislación y jurisprn— 
dencia establecidas, prescribiéndose al propio 
tiempo la Realización del 20 por 100 del capi
tal suscrito en acciones:

Vista la escritura otorgada en 3 de A»osto 
último por los representantes de esta compa
ñía, en la que se consignan las alteraciones 
acordadas y mandadas practicar en los estatu
tos y reglamento de la misma:

Vista la comunicación del delegado del 
Gobierno cerca de la expresada compañía, d é la  
que resulta la existencia en caja de 4.780.000 
i eales á que asciende el dividendo de 20 por 
100 de las 11.950 acciones suscritas para la 
prolongación del cam ino:

Considerando que, si bien los nuevos esta
tutos y reglamento están arreglados á las dis
posiciones que rigen en la m ateria , la deno
minación de sociedad del ferro-carril de T ar- 
lagona á Barcelona, que se proyecta, no está 
en consonancia con la jurisprudencia adoptada 
para esta clase de em presas:

Considerando que en la instrucción de este

expediente se han cumpüdo las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado ea pleno y de 
conformidad con el de Ministros,

Vengo en autorizar á la compañía mencio
nada, que en adelante tomará la denominación 
de Sociedad délos ferro-carriles de Tarragona á 
Martorell y  Barcelona, para que amplíe su ob
jeto social con arreglo á los estatutos y regla- 
mentó como se hallan consignados en las escri
turas de 9 de Febrero y 3 de Agosto últimos, 
y para que aumente su capital hasta la süma 
de 120 millones de reales.

Dado en el Palacio del Real Sitio de San Il
defonso á diez de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y  uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
; • ' f,

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL DE BUSTOS V CASTILLA

M IN I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R

Por Real decreto de 31 de Julio último tuvo á 
bien la R e i n a  nombrar á D. Gregorio Mehloa Martí
nez, Dean de la Catedral de Pamplona, para la iglesia 
y Arzobispado de Manila, vacante por fallecí miento 
de D. Fray José Arangurern.

Y habiendo aceptado esta nominación, están prao  
ticándose las diligencias oportunas para su presenta
ción á la Santa Sede.^C/tUU i V cion a ta o a n ta  becte.

MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronomicos que deben insertarse en los calendarios de Navarra.-correspondioentes al año de 1862.
•
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C ,' U  1  QÜE “  <•<« ORTOS V OCASOS ÍJEL SOL EN RAMPLONA EL AÑO
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA FN m  . Z T Z
ENERO.

R*a f*uar^  crec]enle á las 10 y 41 minutos de la noche en Aries.
Día io . Luna llena a la una y 49 minutos de la madrugada en Cáncer.
Día 23. Cuarto menguante á las 6 y 31 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 30. Luna nueva a las 2 y 43 minutos de la madrugada en Acuario.

FEBRERO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 8 y 5 minutos de la noche en Tauro.
Día 14. Luna llena á las 5 y 0 minutos de la tarde en Leo.
Día 2!. Cuarto menguante á las 2 y 11 minutos de la tarde en Sagitario.
Día 28. Luna nueva á las 4 y 43 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO.

Ría .Ü* £ uarí° precíente á las 5 y 15 minutos de la tai de en Géminis. 
lva ÍS* ~una llena á las 5 y H minutos de la mañana en Virgo.
Día 22. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la noche en Capricornio 
Día 30. Luna nueva á las 7 y 39 minutos de la mañana en Aries.

ABRIL.

Ria «!*' - P o d r e c i e n t e  á las 12 v 6 minutos del dia en Cáncer, 
n *  Hena á las 2 y 51 minutos de la tarde en Libra.
Día 21. Cuarto menguante á las 5 y 56 minutos de la mañana en Acuaria 
Día 2^ Luna nueva a las H y 21 minutos de la noche en Tauro.

MAYO.

Oía 7. Cuarto creciente á las 3 y 18 minutos de la madrugada en Leo 
Día *3. Lona llena a las 10 y  53 minutos de la noche en Escorpio 
D »  90. Cuarto menguante a las 3 y 32 minutos de la tarde en Ácuário 

. Dia J§. Luna nueva a las 3 y SO minutos de la tarde en Géminis.

JUNIO.

Dia 5. Cuarto creciente á las S y 36 minutos de la tarde en Víreo 
Día 42. Luna llena á las 6 y 40 minutos de la mañana en Sagitario?
Dia 49. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la madrugada en Písei* 
Día 27. Luna nueva i  las 6 y 48 minutos de la mañsná en Cáncer. *

JULÍO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 44 minutos de la noche en Libra.
J a jí* Luna llena a la una y 32 minutos d é la  tarde en Capricornio 
D a 48. Cuarto menguante a las 5 y 7 minutos de la tarde en Aries. ‘

26, Luna nueva a las 8 y 58 minutos de la noche en Leo.

A GUSTO.

Dia o* L u i n p n o  laSJ  Y 50 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 17. Cnat m Z  ? J a.S ? y* 6 minulos de la ™che en Acuario. P
Dia 25 Luna nnr»vaD‘f?  a * iS 9 y 41 lninuíos la mañana en Táuro.uia ¿o. Luna nueva A las 9 y 33 minutos de la mañana en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 8* L u n a^ le in ^ fp ^ T 1 Y *1 inínutos de ía mañana en Sagitario.
Dia 16 Cuatin i ^not 1 YÁ °  " imütos dc !a mañana en Piscis.
Dia 23. Luna n u e v a V P s V v  m n \u[06 ds la mafiaiia en Géminis.
Dia 30. f u  Iniou ôs de la noche en Libra.

■ i e a las 4 y 3 minutos de la tarde en Capricornio.

OCTUBRE.

Dia ib. Cuarto^merfn!??, ^ y *̂  minutos de la noclie en Aries.
Dia 93* Luna n u evaV  7 to  * *y 33 minutos (*e la «oche en Cáncer.
Dia ¿  Cuarto ci eclen le á U  11 def Ja “ Bai“  f  Lib?«  . -c a ías n  y  38 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia G. Luna llena á ias \ s> v p  a . i  a -
Día U . Cuarto tuensuanle á 1-V p v i • . i 0!i' ,0, ,
Día 21. Luna nueva^i !as 6‘ y  %' S® '' “ °ch? ° U Le°'Dia r m r i o  y s mmuios de la noche en Escorpio.

a *as Y So minutos de la mañana en Piscis

DICIEMBRE.

n-? ^ Una# deí)a a biS ^ liiinulos de la mañana en Géminis.
n* oí* Cuaito menguante á las 10 y 26 minutos de !a mañana en Virgo.

«V Luna nueva á las 4 y 58 minulos de la mañana en Sagitario,
üia m! .  Cuarto creciente á jas 11 y 38 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Eslío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. CanícvAa.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. ' • .
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.

Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 39 minulos de la noche.
Jt, í jStl? e ‘ ^  Junio á las 5 y 15 minutos de la tarde, 
h Otoñe el 23 de Setiembre á ias 7 y 22 minutos de la mañana. -
Li Invierno el 22 de Diciembre á la una y 15 minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 42.

Eclipse total de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 4 y 35 minutos de la mañana.
Medio del* eclipse á las 6 y 14 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 53 minutos de id.
El principio de e*te eclipse será visible en cási toda la Península de España , en toda la par

le occidental de Africa, en cási tndo el continente é islas de América, en todo el Océano Atlántico;
en gran parte del Océano Pacífico y en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási todo el continente é islas de América, en la parte
oriental de la Australia , en la tierra de Van-Diemen, en gran parte del Océano Atlántico, en
cás’ todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Antártico.

El piimer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 67° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 70°  de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JUNIO 26.

Eclipse parcial de Sol, irrisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y e l primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 45* 34 'al E de 
San Fernando, y latitud—30° 16'. 1

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 48 horas 47 minulos G segundos tiempo 
medio astronómico-de Sau Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte’ se halla 
en .a longitud de 66 5(J al E. de San Fernando, y latitud—65* 33'.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 7 segundas, tiempo medioastrond-

d ^ ^ n n ^ V Í ^ ^ y t t i t ^ ^ r  lüSar que 10 Ve 86 halla *“ la
diámetro S e l 'S o í'^ ™  faSC aparmle la li-erra en §“ 1=0,922 , tomando como unidad el

m



NOVIEMBRE SI.

Eclipsa parcial do Sol, invisible en Pamplona.
| El eclipse principia en la tierra á 5 horas 31 mi nulos un. segundo, tiempo medio astronóm ico 
;do San F érnando , y el prim er lugaiw jue lo ve se halla en la longitud de 138* 49' al E. de San 
Fe*oandoyy latifud—62* 53'.

vBl eclipse se verificará en la tierra á 6 horas 3 m inutos 3 segundos, tiempo m e-
¡ofifcS^PP^mico de San Fernando, y el tugar que ve la máxima fase en "el horizonte se halla 
eu la lo ngflud  de JOo* 31' al E. de San Fernando, y la titu d—68a 57'.

El eclipse term ina en la tie rra  á 6 horas 36 minutos i  segundos, tiempo medio astronóm ico 
de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 63a 47' al E, de San Fernando, y latitud—69° 35'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en .g e n e ra d o ,061, tomando como unidad el diám etro del Sol,

DICIEMBRE 6.
Eclipse total de L una, en parle visible en Pamplona. _
Principio del eclipse á las 5 y 39 m inutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 34 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 9 y 28 minutos de id¿
El principio dé éste edlip.se sen! visible en la ulayor parte de Europa , en la parte N. O. de

Africa , eü una pequeña parte del N. E. de A sia , en todo el continente é islas d3 Áuiérica , en
lodo el Océano Atlántico septentrional y en la m aydr parte del meridional t  en  gi an p a rte  del 
Océano Pacífico y en el nru’ Poh»r'Artico,El fin de este eclipse será visible en una gran parte del N. E. de Asia , en la parte oriental de 
la Australia¿ en toda la Auié i a sep ten trio nal, en una gran parte de la meridioaal, en pai te del 
Océano Atlántico septentrional, en casi todo él (ledand Pacifico y en ol mar Polar Artico.

Ei prim er contacto do la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 102* de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta , que 
dista 104* de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 20.

Eclipse p a rc ia lc íeS o l, invisible en Pamplona*El eclipse principia en la tie rra  á 14 horas 44 m inutos un  segundo , tiempo medio astronó
mico de San Fernando* y  el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 69* 37 al E. de 
San Fernando, v latitud—H39* 54'. • .El medio defeclipse se verificará en la tierra á 16 horqs 27 minutos 4 segundos, tiem po m e- 
d o astronóm ico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 99* 57' al E. de San Fernando, y latitúd-F66* 10.

E l e c l ip s e  term ina en la tierra  á 18 horas 10 minutos 7 segundos, tiempo m edio astronó 
mico de San Fernando, y ei últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 147* 4 8 'al E. de 
San Fernando, ydatitucH -i8* 25'.Valor de la máxima fase aparente para la tierra en genera 1=9,702, tomando como unidad el 
diámetro del Sol. * _Este eclipse será visible en cási toda el Asia y en una pequeña parte del m ar Pacifico del 
Norte.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eu la villa y corlo de Madrid, á 9 de Setiembre de ! 861* 
cu los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
partido de Burgos y en la Sala tercera de la Audiencia 
de aquel territorio  ha seguido Benito Gutierre/., en re 
presentación de sus hijos F ulgencia. C arlos, Andrea, lim otea y M anuela, con D. Casimiro Barrera sobre ter
cería ; autos pendientes an te Nos en virtud de apelación, 
interpuesta por aquel de la providencia de 23 de Marzo 
ultim o, en  que se denegó la admisión del recurso de ca - 
sacioPi entablado por el mismo:

Resultando que en 23 de Diciembre de 1839 el Procu
rado r D. Rafael Benito, á nom bre de Benito Gutiérrez por 
sus referidos hijos herederos de su m adre Narcisa Porras 
va d ifun ta , propuso tercería de dominio respecto á a l
gunos bienes y de mejor derecho respecto á otros que 
habían  sido em bargados en los autos ejecutivos promo
vidos po r D. Casimiro Barrera contra el expresado Benito G utiérrez:

Resultando que contestada la demanda por el ejecu
tan te, se confirió traslado al deudor, y á nom bre y con 
pod«r de  este compareció el mismo Procurador D. Rafael 
Benito apoyando las pretensiones que tenia deducidas en 
el de los hijos del G u tié rre z :

R esultando que no Conviniendo las partes acerca de 
's i - s e  había de recib ir ó no el pleito á p rueb a , el Juez 
sepilió día para la v isla, y mandó que el Procurador 
Benito optase por la representación del ejecutado ó la de 
sus hijos en éfcte pleito mediante la incompatibilidad que ten ia  para defender á am bos:

Resultando que no habiéndose reclamado del auto, 
n i manifestado el Procurador Benito por cuál de las dos 
defensas o p tab a , y recibido el pleito á prueba, el indica
do Procurador, á nom bre de G utiérrez por sus hijos, prac
ticó la que estimó conveniente, alegó de bien probado en 
la indicada representación; v sin que el ejecutado Be
n ito  Gutiérrez expusiera por si cosa alguna , precedida 
la citación ú ámbós Procuradores se dictó sentencia d e 
clarándose no haber lugar á la tercena :

 ̂ Resultando que el Procurador Benito, á nom bre de 
Gutiérrez, siem pre íepresentando á sus hijos, interpuso 
apelación, que le fué admitida ; y remitidos los autos á 
la A udiencia, se presentó en ella el Procurad >r Gallo, á 
nom bre de Gutiérrez en el mismo concepto, acom pañan
do tes timón o del poder que el Gutiérrez por sí otorgó á 
favor del Procurador Benito, y que este le había su s ti
tu ido , en cuya virtud la Sala le hubo por parte y se le 
en tregaron los autos p ira  expresar agravios:

Resultando que D. Casimiro Barrera solicitó que se con
firm ase con las costas la sentencia apelada , y sin  que se 
hubiera presentado en la segunda instancia el ejecctadc 
Benito Gutiérrez por su propio derecho, ni á nombre de 
este, se entendieran Lis actuaciones con los estrados del 
T rib u n a l, se señaló la vista, en la cual el Abogado de los 
hijos de Gutiérrez solicitó como cuestión previa la nu li
dad del procedim iento, en razón á que no se había dade 
la audiencia correspondiente al ejecutado, padre de su í 
defendidos, ni tenido la debida intervención en este asun
to, conform e á lo dispuesto en el art. 998 de"la ley di 
Enjuiciam iento c iv il :

R esultando que, im pugnada esta pretensión por c 
Abogado de Barrera, se suspendió la vista por el tierapt 
preciso, y después acordó la Sala que los defensores si 
ocupasen del fondo de la cuestión que había motivado la 
alzada, sin perjuicio de tener p resente en definitiva 1; 
nulidad que hahia reclam ado, lo que así se verificó 

Resultando que la Sala dictó su fallo, declarando iu 
haber lugar á la nulidad propuesta por ei defensor de b 
parte ap e lan te , y confirmando la sentencia del Juez: 

Resultando que el Procurador Gallo «en la representa 
cion que tenga » (so nsos palabras) interpuso en tiempe 
.hábil recurso  do casación, fundado en las causas 2a, 3.a y 4. 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civil, aiegaruh 
que habiéndose mandado por el Juez de primera in s tan • 
cía en auto de 22 de Mayó de 1860, que consintieron Le: 
partes, que el Procurador Benito optase por la represen
tación del ejecutado ó por la de los hijos do este, y m 
habiendo optado por n inguna de h s  dos , dejó tío tenei 
personalidad, y como al mismo tiempo ninguna diügen 
cía se entendió personalm ente con aquellos, habían v e
nido á practicarse las pruebas y á dictarse la sentencia  ̂
au n  la del Tribunal superior sin su citación, por lo qui 
«Jeberian reponerse los autos al estado que ten íaná la le 
ferida fecha:

Resultando que la Sala por auto de 23 de Marzo de 
corrien te año denegó la admisión vio i re cu rso , y despue 
por otro de o de Abril adm itió la apelación que se ínter 
puso contra aquella providencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprenr 
T ribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando q u e ,seg ú n  previene el art. 1.019 de 1 
lev de Enjuiciam iento civil, para que los recursos funda 
dos en las causas expresadas y en el 1.013 puedan se 
adm itidos es indispensable que se haya reclam ado la sub 
nanacion de la falta en la instancia en que se haya cu 
metido:

Considerando que las faltas alegadas en el present 
recurso se suponen  cometidas*en la prim era instancia , 
la cual se solicita se repongan los au to s :

Considerando que la parte recu rren te  no reclamó e; 
la misma instanc ia  la subsanacion de la falta ;

Y considerando que la Sala tercera de la Audienci 
de Burgos, al denegar la admisión del recurso interpueí 
lo por el P rocurador Gallo, se ha atenido á lo precep 
tuado en los citados artículos y en el 1.025 de la mism 
ley ,

Fallamos que debemos confirm ar y confirm am os co 
las costas el! auto apelado de 23 de Marzo ú ltim o , y mar 
damos que se devuelvan los presentes á la referida Au 
diencia en 3a forma que previene el art. 1.067 de dich 
ley , y lo acordado .Así por «esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará e 
la Gaceta d t  1 Gobierno ó insertará  en la Colección legi¿ 
laliva , parat lo cual se pasen las oportunas copias certi! 
cadas, lo p ro n u n c iam o s , m andam os y firmamos. =  Jua 
Martin C árram olino. =  Ramón María de Arrióla. =» Feli 
Herrera de lia Riva*.=*Juan María B iec .=  Eduardo Elío.- 
Por'cl Sr. D . Domingo Moreno que voló y no puede fii 
mar, Juam II lartin  Carram olino.

P ub licac4 ion .=  Leída y publicada fue la preceden 
te sentenciai por el limo. Sr. D. Ramón María de Ai 
rióla, M in istro  del T ribunal Suprem o de Justicia , están 
dose ce leb ran d o  audiencia pública en su  Sala segunc 
hoy  dia de h i fecha, de que certifico como Secretario <
S. M. y su scribano de Cámara.

Madrid 41 0 de Setiembre de 1861.-«Dionisio Antonio c 
Fuga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

El dia 4 3 del actual, á las dpee de su m añana , te;:— 
«Irá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á carg< > de los Administradores de la renta, cuyo acto 
se verificar á por medio de pliegos cerrados, con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los suj( Ros que quieran interesarse en la expresada 
uegociacion pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se bailará 
tam bién á d ¿sposicion de ios mismos en la propia T ene
duría.

Madrid 4 de Selierabro de 486l.=H azañas.

Dirreccion general de Correos.
Condiciones ¡bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta  /a conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta e n t re Ciudad-Real y Almadén.
4.* El eo*n tralisia  se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de fida y vuelta desde Ciudad-Real á Almadén 
la correspot i  dencia y periódicos que le fueren entregados, 
*irt excepci- a n de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y reco
giendo los ue de ellos partan para otros destinos.

2 /  La dfi ist-ancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en q ru e  debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en  1 os pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en  el H iñera rio v igente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en fe o sucesivo acuerde la Dirección por co nsiderarlas con venientes al servicio.

3 /  Por U «  retrasos cuyas causas no se justifiquen

debidamonté se exigirá al contratista én  él papel cor
respondiente la mulla de 20 rs*. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falla de esta especie podrá resc ind ir
se el con! ra to ,  abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

•4.* Para el buen desempeño de esta condiiccion de
berá tener ei contratista el núutéro suficiente de caballe
rías mayorés situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Ciudad-Real.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r  los ex 
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Rostas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inis trac ión , esta , para el resarcim iento,  podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Ciudad-Real.

10. El conírafo durará  dos años,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1!. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva, ó fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses mág 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir  la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorafa. Si la línea so variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio d e q u e  se trata. Si h ub ie 
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
ei servicio, sin que terna este derecho;: indemnización.

13 La subasta se anunciará ■ en la GactVt y Boletín 
obela! do hn provincia de Ciudad-Real y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante ei Goberna- 

i tíor de la misma y Alcaldes de Almodovar y Almadén, 
mrv'id^s de tos Administradores de ( 'arreos de Sos mis 
mos puntos, el día 30 d d  mes a c tu a l , á la hu: a y en ei 
local que señale dicha Autoridad. I

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 28.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como Imitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia , ó en las Administraciones 
de Altnadóvar ó Almadén, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 2.100 rs. vn. en m e tá 
lico, ó su equivalente en títulos de ia Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in-

\ íeresados, menos la correspondiente al mejor postor, ;que 
j quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
| obliga hasta ia conclusión del contrato.
] 16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado,

expresándose por letra la cantidad en que el l id iador  
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi
cilio y tirina , ó la de persona autorizada cuando no sepa 

j escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 

j condición anterior,  y una certificación expedida por el 
i Alcalde del [meólo, residencia del proponen te, por la 
| que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen

ta con recursos.para desempeñar el servicio que licita, 
j 17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
I precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 

rante la media hora anterior á la lijada para dar p r inci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

I8# Para extender las proposiciones so observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ciudad-Real á Almadén y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no so baile redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior ,  
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre ltís autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vara el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin piévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 7 de Setiembre de 1861.= El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Palma y A n d ra itx .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Raima á Andraitx la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
| debidamente se exigirá ai contratista en el papel c o r -  
1 respondiente la multa de^O rs. vn. por cada cuarto de

hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , abonando además dicho contratista ios per 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayorés situadas en los puntos más convenientes 
de U línea,‘á juicio del Administrador principal de Correos 
de Palma.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

5 6.a Será responsable el contratista de la conservación
i en buen estado de has maletas en que se conduzca la 

correspondencia, y de preservar esta de 1j humedad y 
deterioro.t 7.a Será obligación del contratista correr los extraordi-

i narios del servicio que oeurrau ,  cobrando su importe al
, precio establecido en el reglamento de Bostas vigente,
i 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá e jercer  

1 su  acción contra la fianza y bienes de aquel, 
i 9.a La cantidad en que quede rematada la conduc-
í cion se satisfará por mensualidades vencidas en la r e 

ferida Admiirstrácion principal de Correos de Palmo.
40. El contrato durará  dos añ o s ,  contados desde el 

dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
i al comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 Í. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
ará el contratista á la Administración principal respec- 
iva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
lueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
ue impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
bligacion de continuar por la tácita tres meses más bajo 
1 mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
arte variar en parte la línea desiguada y dirigir la cor- 
espondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
onlratista los gastos que esta alteración ocasione sin de- 
echo á indemnización alguna; pero si el numero dé las  
xpedieiones se aumentase, ó resultare de la variación 
umento ó disminución de distancias, el Gobierno de te r 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
i asignación á prorata. Si la línea se variase del to d o , ei 
ontratihta deberá contestar dentro del termino de los 
5 dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se avie- 
ie ó no á 'continuar el servicio por la nueva línea que 
e adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno ei d e 
cebo de subastar nuevamente ei servicio de que se tra 
a. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará ai contratista con un mes de anticipación pa- 
a que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
ndemuizacion.4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 'ficial de la provincia de las islas Baleares y por los de
nos medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go- 
>ernador de la misma, asistido dei Administrador p r in 
cipal de Correos del mismo punto ,  el diaJ7 de Octubre 
iróximo, á la hora y en el local que señale "dicha Au- 
oiidad.

4 1. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
le 6.600 rs. vn. anuales , no pudipndo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, co.no dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados , menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará eu depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del c o n 
trato.4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la da persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la caita de pago original 
que acredite haberse hecho el decúbito prevenido en ia 
condición an te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponen te,  por la que 
con>te su aptitud legal , buena conducta y que cuen ta  
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
lau te  la media hora anterior á la lijada para dar p r in c i
pio n! acto, v una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Andraitx y vice versa por el pre
cio de ................. rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

•Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de ia comparación do las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás,  se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora ,  pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin previo permiso d d Gobierno.

2 b El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° * leí Real doeivlo de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese ¡as condiciones qu leba henar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que e.-du ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 7 de Setiembre de 4 861.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la cond,uccion diaria del correo de ida y  
vuelta entre Palma y Alcudia .
4.a El contratista  se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Palma á Alcudia la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en ei itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
pendiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to ,  abonando además dicho contratista los p e r ju i 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de^ 
berá tener el contratista el número suficiente de ca ba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Palma.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.7.a Será obhgaeion del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar cd contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inis trac ió n , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Palma.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio ei servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate ,  el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo ei mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar  en parte la línea designada y dirigir  la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de c u en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla 
variaciónaumentoódisminucion dedistancias, el Gobierne 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo. 

¡ el contratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por ia nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno ei de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir  la l ínea , el Gobier
no avisará ai contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. .13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de las islas Baleares y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante ei Goberna
dor de la misma, asistido del Administrador principal de

Gorreos del mismo punto , el dia 7 de Octubre próximo, ' 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad. i

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad < 
le 1 3.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo- i 
sicion que exceda do sum a.15. Para presen ta lla  como licitadpr será póndieiuné ¡ 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería dfe Bacien- i da pública de dicha p rov in cia , como dependencia de la Caja general de Depósitos, iá sum a "de 1.100 rs. vn. cu i metáiieo ó su -equivalente en títulos de la Deuda del E s - /  á 
tado , 1a cual , concluido e le c to  del rem ate, será devueltaJ j 
á lo» in teresados, utenos la coírespqwdienté >al mejor 3 
postor, que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato. , , ,

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se comprom ete á p restar el servicio , asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
esc rib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponen t e , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Alcudia y vice versa por el p re 
cio d e ....................... rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.*Toda proposición que no se halle redactada en es.lc»s 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
d icionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acia del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatam ente el expediento al 
Gobierno.20. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie
sen causado el em pate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 «le Febrero de 1852 si no 
enm ónese las condición s que deba llenar para el o to r- 
gamieaio de la esc ritu ra  , ó impidiese que e>ta tenga 
efe/! ' en el térm ino que se le señale. •M uirid 7 de Setiembre de 1361 .« E l Director general 
d# Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria  del correo de ida y 
vuelta entre Palma y Llummayor.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carra lije de ida y vuelta desde Palma á Llummayor 
la correspondencia y periódicos que le fueren en trega
dos, sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á q^la pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com preude esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
v salida en los pueblos del tránsito v extrem os se fijan 
en el itinerario  vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidamente so exigirá al contratista en ei papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta do esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando adem ás dicho con tratista los p e r 
juicios que se  originen al Estado.4.a Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, a ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de 
Gorreos de Palma.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.8.a Si por faltar el con tratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ión , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que* quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas eu la refe
rida Administración principal de Correos de Palma.

10. El contrato d u rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal resp ec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta : pero si eu esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la c o r 
respondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, ei Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase dei todo, 
el contra tista deberá contestar dentro del térm ino  de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de an tic ipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La su b as tase  anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de las islas Baleares y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a , asistido del Adm inistrador principal de 
Correos dei mismo pu n to , el dia 7 de Octubre próximo, 
á la hora y en el local que soñale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad ds 
4.390 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de ia 
Caja general de Depósitos, la sum a de 400 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado, la cu a l, concluido ei acto del rem ate,será devuel
ta á los interesados, m eaos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser-

i vicio á que se obliga hasta la conclusión del con tra to .
> 16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado,
i expresándose por letra la cantidad en que el licitador se
, com prom ete á p restar el servicio, así como su domicilio
i y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es^
i c rib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original
> que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 

condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p rop o neo te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen-

i ta con recursos para desem peñar el servicio que licita,
i 17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar

precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi- 

» pió al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.
48. Para extender las proposiciones se observará la 

i fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del corree 
iario desde Palma á Llum m ayor y vice versa por el pre
io d e ..................rs. anuales, bajo las condiciones co n te -
¡idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  esto; 
firmmos, ó que contenga modificación ó cláusu las condi 
io¡nales, será desechada.: 4 9* Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex andera el acta del rem ate, declarándose este en favo 
¿(•Biejor postor, sin perjuicio de 1a aprobación superioi aíra lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente s 
lóbierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul 
asen ¡gu^Upcnte beuefkáosas4o*ó cto nuevaT ícitacion á la voz por espacio de media ho 
a ,  pero solo en tre  los autores d e ja s  prepuestas qu  
lubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superio ridad ,se ele 
rará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuent 
leí rem atante los gastos de su  otorgam iento ^  de dos cc 
)ias sim ples y otra en el papel sellado correspondien 
>ara la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio no se podiá spbarr#nda 
íeder nr traspasar sin  próvio perm iso dql Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
irtícul ) 5.* del Real decreto de 27 de FebrOroí d$u4íMI2/ 
no cum pliese las condiciones que deba Reliar a 
Morgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten; 
jfecto en el térm ino que se le señale. » r  ~Madrid 7 de Setiem bre de 1861 .= E I  D irector gener 
Je Correos , M auricio López Roberts.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á esta 

Dirección por el M inisterio do Marina , se pub lica  el s i
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES, ¿
Seguu anuncio de la Adm inistración gériéráT de Faros 

del Imperio Otomano, deben habersq, encend ido ...tdu i6 
de Agosto del año co rrien te , los que se expresan á con
tinuación:

ARCHIPIÉLAGO D E GRXCIA.

Faro de Cabo Sigri.
Situado en el islote del mismo nom bre, en  U  costa O. 

de la isla de Metelin (1).
Aparato de prim er órden.
Luz de eclipses cada 30 segundos, que son totales 

desde 10 millas en adelante.
Alcance 24 millas.

Latitud.... 3 9 M 0 '. 50" N.
Longitud. 32 .. 3 ..31 E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,
55 metros.

Faro de Punta Ponente.
E.-tá situado en la punta baja occidental de la isla de 

Tenedos (2).
Ap trató de tercer órden.
Luz fija.
Alcance 14 millas.

Latitud.... 39°..50 ..00" N.
Longitud. 32 ..41 .. 1 E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 
18 metros.

Faro de Gadaro.
Situado en el islote de este n o m b re , una milla al 

N. 67* E. de la ciudad de Tenedos ¡3).
Aparato de cuarto órden.
Luz fija , variada con destellos cada 2 m inutos. 
A lc a n c é is  millas.

Latitud.... SOV-oO'-OO" N.
Longitud. 32 ..18..31 E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
18 metros.

ESTRECHO DE LOS DARDANELOS,
Laces de puerto en Seddul-Bohr. — Costa de Europa.

Están situadas en la punta y sobre el m uro del cas
tillo de S ed du l-B ahr, una milla de Cabo Holespon**
te (4;.

Dos luces verdes , en línea ve rtica l 
Alcance 4 millas.

L a titu d ... 40*.. 2 ..1 8 ’’ N.
Longitud. 32 ..34..21 E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,*
16 metros.
Faro de Punta Keffis ó de los Barberos. — Costa de Asia.

Situado cerca de una batería arru inada que hay á una 
milla al S. O. de la p un ta  del mismo nom bre (5).

Aparato de cuarto órden.
Luz roja , de eclipses cada 30 segundos.
Alcance 12 millas.

Latitud.... 40*.. 5'.24" N .
Longitud.. 32. 34.. 31 E.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del m ar, 
18 metros.
Luces de puerto en P unta Bourgas ó de los Pescadores.— 

Costa de Asia.
Están situadas en la p u n ti de los Pescadores al 

N. 25* O. de la población (6).
Dos luces rojas , en línea vertical.
Alcance 4. mi lias.

L atitud  40*..16'..40" N.Longitud.. 32 ..58 ..31 E.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar,

17 metros.
Longitud de San Fernando.
Madrid 9 de Setiem bre de 1861.« F ra n c isc o  Chacón.

Dirección general 
de Establecimientos penales.

RECTIFICACION.
En la condición 8.a del prim er pliego inserto en la 

Gaceta del dia 8 del presente mes, por el cual se anuncia 
nueva subasta para el sum inistro  de presidios y casas d« 
corrección de mujeres, se omitió por un  olvido de copia 
la palabra Corma . Lo que se anuncia para que conste 
que en dicha capital ha de verificarse tam bién el acto de 
la subasta el dia 17 del corriente del mismo modo que en 
los demas puntos que expresa la condición 8.a

Madrid II de Setiem bre de 486!.=E I Director gene
ral in terine , López Roberts.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Cuii arreglo al anuncio  publicado en la Gaceta del 

Gobierno del 30 del próximo pasado Agosto, tíúm . 242, 
el dia 29 dei corriente, á las once de la m añana, tendrá 
lugar en esta A dm inistración, Plaza M ayor, núm eros 7 
y 9 , cuarto  segundo, ante m í , ei Oficial prim ero In ter
ventor y Escribano de H acienda, la subasta pública de la | 
obras necesarias en la casa núm . 5 ,  caite de La va pies dé 
esta corte , consistentes en varios reparos y limpies*^ d d  
pozo de aguas inm undas, bajo el tipo de 4.640 ep  qué han sido tasad as , con sujeción a! presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas que para cono
cim iento de las personas que quieran enterarse se halla* 
rán  de manifiesto en el negociado de obras de la  indi* 
cada Administración todos ios dias uo festivos, de once á 
dos de la tarde.Madrid 9 de Setiem bre de 186i.*=sítefaéi Gelabert y 
flore. 2

(\) Véase Cuaderno díí Faros del Mediterráneo en 4.® Enero4 859. faro 230.(2) Idem id. id . , id. 232.
(3) Idem id. id ., id. 213.(4) Idem id. id ., id. 238. ’
(5) Idem id. id ., id. 244.(6) Idem id. id . , id. 247.



Secretaria general de la Universidad Central.
Conform e á lo p reven ido  en  el a rt. 425 det reg lam en

to  de las U niversidades del R e in o , la m atricu la  del año 
d e  4864 á 1862 p ara  las a sig n atu ras  de las facultades de 
ütosofía y le tra s ,  c ie n c ia s , fa rm a c ia , m ed ic in a , teología, 
d erecho  (en  Sus dos secciones de derecho civil y can ó n i
co  y derecho  ad m in istra tivo ) y de  la Escuela del n o ta r ia 
do  se hallará ab ie rta  en  esta  Secretaría  general desde el 
d ía  15 h as ta  el 30 del co rrien te  m es, am bos inclusive .

En los m ism os d ías se ce leb ra rán  las oposiciones á 
Jos prem ios y  los exám enes ex trao rd in a rio s del curso  
a c tu a l.

Para com enzar los estud ios de cua lq u iera  de  las c ita 
d a s  facultades y E scuela se  necesita  s e r  b a ch ille r  en  a r 
t e s ,  y p a ja  m atricu larse  en  un a  ó m ás a s ig n a tu ras  del 
p rim e r año  d é la s  facu ltades de  derecho, farm acia y m e
dicina» h ab er ganado y  p robado  las a s ig n a tu ras  del pre* 
p aratorio  resp ec tiv o , ai ten o r de lo d ispuesto  en  los a r 
tículos 8.* y 41 d e  la Real ó rden de 13 de Setiem bre de 
4888.

Los a lum nos de las facultades de  fa rm acia , m ed ic i
n a ,  derecho  y teología sa tisfarán  por derechos de  m a trí
c u la ,  en  dos plazos , la can tidad  de 280 rs .,  y los de filo
sofía  v le tra s , c iencias y no tariado , 20 0 , a u n q u e  solo 
cu rsen  una asig n atu ra , siem pre que esta tenga carác te r 
académ ico.

Los q u e  sim u ltan een  asig n atu ras  de las facultades de 
filosofía y le tras  y ciencias, sa tis fa rán  los derechos m arca 
dos p a ra  cada facu ltad  , á no se r  q u e  aquellas co n stitu 
yan  p a rte  in teg ran te  de la p rincipal á q u e  se ded iquen .

La p rim era  m itad de los derech o s de m atrícu la  se pa
g a rá  al tiem po de  so lic ita rla , y la segunda án tes de  e n 
tra r  al exam en de prueba  de c u rso , p resen tando  al efec
to  los a lu m n o s , p ara  m atricu larse , en  la Sección de Con
tab ilid ad  de esta  S ecre ta ría  g enera l el papel sellado, l la 
m ado de m atrícu las  ( qu e  se expende  en la T ercena , sita 
e n  los p o rta les  de la plaza de la C onstitución , fren te  ¿ la 
P an ad ería  ) y t n  la m esa del negociado la carta  de pago 
y  una papeleta en  q u e  han  de expresa : las asig n a tu ras  
q u e  se p roponen  e s tu d ia r , las cuales no pueden  exceder 
d e  tre s  de lección  d iaria  y  u n a  a lte rn a  ó p u ram en te  
p ráctica .

La papeleta deberá  e sta r firm ada por el alum no y por 
s u  p a d re ó  fiad o r, con las señas de las hab itaciones de 
úrobos , á los fines p rescritos en  el a r t. 135 del reg la
m en to .

Los q u e  so liciten  m atrícula  condicional por cu alqu ier 
«causa ó por h a b e r de in co rporar los estud ios que hayan  
¡hecho en  o tros establecim ientos, d ir ig irá n  al Excm o. "se
ñ o r  Rector instancia docum entada en papel del sello 4.*

En la cédula  de resguardo , que al verificar el a lum no 
$n m atrícu la  le exped irá  esta Secretaría , constan  sus p r in 
c ip a les  ob ligaciones y las cuo tas que se  devengan, según 
p rev ien en  los a rtícu lo s 89 y 128 del citado reglam ento.

A n tes de d a r p rin c ip io á  las lecciones, se fijará en  el 
tab ló n  de edictos de cada facultad el an u n c io  de sus d ias 
y  h o ras, de los n om bres de los profesores y de los libros 
d e  texto.

Bl día 1.® dé O ctubre  se celeb rará  la ap ertu ra  del e n r -  
so: U s lecciones d a rán  princip io  el dia 2.

Madrid 10 de Setiem bre de 1861.« E l  S ecretario  ge
n e ra l, V ictoriano M ariño.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

E n el m es de  Agosto próxim o pasado ha p restado  el Mon
t e  1.216.980 rs. á 3 666 personas: e n tre  estas figuran 1.725 
p a r tid a s  de 10 á 100 rs. En el m ism o se han  desem peña - 
d e  3.064 p a r tid a s , re in teg rán d o se  su  Tesorería por este 
co n cep to  de 1 003.470 r s . , y por la venta  en  la sala de 
a lm o n ed as de 76 p a rtid as de 22.250 rs.

Los dueños de las a lh a jas  vend idas en el citado mes 
lian  sido beneficiados en  la subasta  celebrada en los dias 
30  y  31 del m ism o , por exceso del p roducto  en su ven ta , 
e n  12.768 rs. 10 c en ts ., cuya  sum a queda  á disposición 
d e  d ichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que  resu lten  existentes de todas las q u e  
fu e ro n  em peñadas en el m es de Agosto de «860 se rán  
ven d id as en pú b lica  subasta  en los dias 28 y 30 de este 
m e s : los efectos com prendidos en esta disposición solo 
p o d rán  ser desem peñados ó renovados hasta la víspera  
d e  su  exposición al p ú b lico , q u e  son Its dias 26 y 27 
p receden tes á la venta.

El Monte sigue p restando  so b re  efectos públicos co ti
zables.

Madrid U  de Setiem bre de  1861.— El C ontador.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La S ecre to ria  del A yun tam ien to  de Bordalva se halla  

vacan te  po r renuncia  del q u e  la ob ten ía . Su do tac ión  
consiste  en 2.600 rs. a n u a les  y casa franca.

Las so licitudes se d ir ig irá n  po r el co rreo  al P residen te  
de d icha  co rporación  en  el térm in o  de un  m es, á c o n ta r  
desde la inserción  de este  anuncio .

Zaragoza 7 de S e tiem bre  de 1861. =»Pedro de N a v a s - 
cués. 5812 — 1

Se halla  vacante la S ecre taría  del A yun tam ien to  de 
R erdejo , en  el partido  de  A te ca , por d im isión del q u e  la 
d esem p eñ ab a , con la dotación  a n u a l de  2.000 rs . vn . p a 
gados por tr im e stre s , siendo  obligación del q u e  se elija 
fo rm ar los am illa ram ien to s, rep arto s y  dem ás datos e s ta 
dísticos de riqueza.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  su s  so licitudes al P residen te  
d e  d icho A yuntam ien to  d e n tro  del térm in o  de u n  m e s , á 
c o n ta r  desde el dia de la publicación  de  este a n u n c io  en  
el Boletín oficial y Gaceta de M adrid .

Zaragoza 9 de  Setiem bre  de 4 861.««Pedro  de N a v as- 
cuós. 5855—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m ien to  del pueb lo  de la F a ta re lla , do tada con el sueldo 
de  3.000 rs. vn . a n u a le s , se an u n cia  al púb lico  para  que 
los a sp iran tes  á ella d irijan  sus solicitudes al A lcalde de 
dicha población d e n tro  del té rm in o  de un m e s , q u e  em 
pezará  á co n ta rse  desde el dia en  q u e  se in se rte  el p re 
sen te  an u n cio  en  este  periódico  oficial.

T arragona 7 de Setiem bre de 1 8 6 1 .« P . O., A ntonio 
T orrecilla  de  Robles. 5827— 1

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m ien to  de \a ld e m o ra  con la dotación de 900 rs . al año 
p o r  lo que resta  del co rrien te , y con la de 1.200 á co n 
ta r  desde 1.* de E nero  del inm ediato  de 1862.

Los asp iran tes  d irig irán  su s so licitudes docum entadas 
á d icho  A yu n tam ien to  d e n tro  de  los 30 d ias s ig u ien tes al 
de la publicación  de este a n u n c io , en  la intel.'g^ncia de 
q u e  se rán  preferidos los q u e  re ú n an  las cualidades q u e  
p rescrib e  el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853, con 
a rreg lo  al c u a l,  á la ley de 8 de Enero  de 1845 y al r e 
glam ento  pa ra  la ejecución de la m ism a se p roveerá  la 
plaza indicada.

León 3 de Se tiem bre  de 1861.« E s  o o p ia .^ E . G. I., 
B ernardo  María Calabozo. 5760— 1

Gobierno de la provincia de Huesca.
La S ecretaría  d e rA v u n tam ie n to  del pueblo  de P a lla -  

ru e lo  de M onegros, co rresp o n d ien te  á la p rovincia de 
Huesca , se halla vacan te  por dim isión del que la desem 
peñaba : su dotación consiste  en 500 rs . vn. an u ales , p a 
gados p o r tr im estres  de  los fondos m unicipales.

Los asp iran tes á ella d ir ig irá n  sus solicitudes al A l
calde de  d icho pueblo  en  el térm ino  de  30 d ia s , á c o n 
ta r  desde el de su in se rc ió n  en la Gacetu de M adrid y #o- 
letin oficial de la expresada p rov incia.

Huesca 9 de S e tiem bre de 1 8 6 1 .« Ju an  Alonso C olm e
nares. 5853—3

Alcaldía constitucional de Cadalso.
Se halla  v acan te  la plaza de M édico-ciru jano de la v i

lla de C adalso, en esta provincia , cu va población es de 
330 vec in o s, dotada con 8.000 rs. an uales pagados por 
m en su alid ad es vencidas del fondo de yerbas de las v iñ as 
de  los p a rticu la re s : es pueblo sano  y ab u n d an te  en  f ru 
ía s , vinos y com estib les, d istaudó 4 2 leguas de la cap ital.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  las so licitudes al P residente 
del A yun tam ien to  basta  el dia 30 del a c tu a l ,  en  qu e  se 
proveerá  d icha vacante.

Cadalso 9 de S e tiem bre de 4 8 6 L « E 1  A lcalde, Dámaso 
Gaguera. 5839— 1

Alcaldía constitucional de Gaucin.
D. P ascua l de  M olina y S a la s , A lcalde constitucional 

de esta villa y P resid en te  del A yuntam ien to  de la m ism a.
H allándose vacan te  la Secretaría  de d icho A y u n ta 

m iento-por fa llec im ien todél q u e  la d esem peñaba , se hace 
saber q u e  en  el té rm in o  de 30 d ia s , contados desde el en 

aparezca in se rto  el p rim er edicto  p uesto  en  43  de 
^ s t o  ú ltim o en la bace ta  o fic ia l, p resen ten  los q u e  a s -  
P |ren á o b ten er dicho destino  su  co rrespond ien te  so lic i-  

UfJ> acom pañada de la docum en tac ión  necesaria ; a d v ir -

Jóndose se ha lla  dotada con el sueldo de 4.800 rs. an im 
es pagados de los fondos, m unicipales.

Gaiicin y Se tiem bre  2 de 4861.« P a s c u a l  de M o lin a .=  
Por su  m andado , José de M olina, S ecretario  in te rino .

5828—2

Venta de Bienes desamortizados.

P ROVINCIA DE BURGOS.
P er d isposición  del Sr. G obernador ci vi i de esta p r o -  

r in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 4.* de  Mayo de  4855,
11 de Ju lio  de 4856 é  in stru cc io n es para  su  cum pli
m iento,. se saca á pública  su b asta , en  el d ia y hora que  
se d i r á ,  la &uca s ig u ien te :

R em ate pafa  el dia 16 de  Se tiem bre  de 1861, y hora 
de las doce de  su  m añ an a, an te  el Sr. Juez d© Hacienda 
y E scribano  D. M ariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

_ PARTIDO DE LERMA.

Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. I 053 del inven tario .— Una casa de los propios 
de Q uintanilla  del Agua , procedente  d© expediente de in 
vestigación, n úm . 883, á la calle M ayor, con soporta l, de 
34 p iés  de línea, 9,47 m etros, y 26 de fondo, 7,80 m etros: 
Cierzo Ju lián  Lozano, Abrego calle M ayor, Regañón p la 
za, Solano co rra l de Ju a n  Palacios. Un m olino h a rin e ro  
al soto, de tre s  ru ed as  sob re  el rio  A rlanza, con una  c a 
sa para v iv ir  el m olinero, y un caedizo en m ediano e s ta 
do, d e 7 0 p ié s  de línea, 49,50 m etros, y 20 de fondo, 5,57 
m etros, y el caedizo 30 piés de linea , 8,35 m etros, y 26 
de fo n d o ,7,24 m etros, su rcando  todo po r Cierzo cam ino , 
Abrego el so tillo y  cauce, Regañón huerto  de Antonio He- 
ras, Solano en trad a  y cauce. Calculada la ren ta  en 4.520 
reales, ha  sido cap ita lizad a  en 27.360 y tasada en 38.000, 
tipo de la subasta .

Se halla afecta á un censo de 6 fanegas de centeno 
an u a les  á favor del e x -co n v en to  de Santa María de R u -  
gédo de Ju a rro s , cuya carga no se rebajará  al com prador 
por ser co rp orac ión  desam or tiza blé.

Búrgos 4.* de Agosto de 4 861.—El Com isionado, Dio
nisio  M artin.

PROVINCIA DE CACERES.

Por prov idencia  del Sr. G o b e rn ad o r c iv il de esta p ro 
vincia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855,
41 de Ju lio d e  1856 é in s tru cc io n es  para  su cum plim ien to , 
se saca á pública su b asta , en  el dia y hora  que se d irá , 
la finca sigu ien te :

Remate pa ra  el dia 16 de S etiem bre de 1861, ante el 
Sr. Juez de p rim era  instanc ia  y E scribano  m encionados, 
qu e  ten d rá  efecto de doce á una de la tard e  en las Ca
sas C onsistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Finca rústica.
Propios de la Serradilia.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 3.514 del in v en ta rio .— Una dehesa denom inada 
la V en to sa , té rm in o  y de los p ro p io s de la Serradilia. 
L inda po r N. con propiedades de  p a rticu la res  cerradas y 
una ab ie rta  p rop ia  de  A ntonio Benito, por M. coo rio Ta
jo, por O. con Peñas de A larcon ó la G argan ta , y por P. 
con dehesa de M ari-Ju an . Consta de una su p erfic ie  de 
1.281 fanegas de m arco R eal, eq u iv a len tes  a 825 h e c tá 
reas de p r im e ra , s e g u n d a , tercera y cu arta  calid ad , con 
8.900 encinas de inferior calidad. T iene la se rv id u m b re  
de varios cam inos que la a trav iesen  y la rib era  de d i 
cho pueblo. T eniendo en  cu en ta  todas e>tas se rv id u m  
b re s ,  la han  tasado los peritos en 254 600 rs. en  vertía y 
40.4 84 rs. en  ren ta . P roduce 10.527 rs. , po r los qu e  se 
capitaliza en 23G.857 rs 50 cen ts.

T am bién  ten d rá  efecto en  Cáceres y P lasencia.
Cáceres 2 de Agosto de 1861.« E l  Com isionado, Ma

nuel García Pérez.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
P or disposición del Sr. G obernador civ il de evia p ro 

vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.® de Mn\o de !*55 
y II de Julio de  1856 é in stru cc io i es p a ra  su c u m p li
m ien to , se sacan  á p ú b lica  s u b a s ta ,  en ei d ia y hora 
que se d irá n , las fincas s ig u ien tes:

Remate p a ra  ei dia 16 de S e tiem bre do 1S64 , an te  el 
Sr. Juez  de prim era  instancia  y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE VALDEPEÑAS,

Fincas rústicas.

Propios del Cislellar de S&ulhgo.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 437 del in v en ta rio .— Un terren o  titulado Sierra 
del M aestre , p roceden te  de los propios del Castellar de 
Santiago, térm ino  de dicha v illa , de 450 fanegas de m ar
co Real; adv irtien d o  q u e  d en tro  de este terreno  se hallan  
las prop iedades s ig u ie n te s : de María Catalina C ip rh n , en 
tres trozos 30 fan eg as; de Ram ón de Teca, un? fanega y 
6 celem ines ; de D. Ju an  de Dios del R io, en dos troz \ \  
43 fanegas, 6 celem in es; Josefa del C e n o ,  4 fanegas , 6 
c e lem in es; C láudio M edina, 15 fan eg as; D. Pedro Cle
m en te  , 50 fanegas; F rancisco  V icente M a rtin , 8 fanegas; 
D. Pedro  Abarca L ópez, 11 fanegas; F rancisco  Manuel 
G a la n , 7 fanegas; Francisco  Miguel T ru jillo , 33 fanegas; 
C láudio M edina, 4 fanegas; Blas N uñcz, 7 fanegas, y Don 
Eugenio M erlo, 3 fa n e g a s , que reu n id as  hacen 457 fa
n egas, 6 celem ines; y deducidas del total m ensurado, 
quedan  pertenec ien tes á los propios 292 fanegas, 6 celem i
nes, equ iva len tes á 4 88 hec táreas y 36 á reas con destino  á 
pastos de  tercera  c la s e : contiene m onte pardo bajo, g u a- 
ja rzo  y a lguna  jara . L inda *N. cam ino de la Mata y p ro 
piedades p a rticu la re s , por S. y E. térm ino de la T orre de 
Juan  A bad, p o r O. segunda su e rte  del q u in to  G o n e ra : 
está a rren d ad o  hasta 29 de Setiem bre del co rrien te  año 
en 1.110 r s . , tasado en 8 .775 , y capitalizado por el v a 
lor de la ren ta  en 24.975 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 4 40 del in v en tario . —Otro id. llam ado A lm agre
ro , térm ino  y procedencia  como el a n te rio r , de 510 fa 
negas de m arco R e a l; sd v irtien d o  que  d en tro  de estos 
lim ites se ha llan  las propiedades sigu ien tes: una de 
D. Eugenio Merlo de 33 fan eg as, Josefa del C erro 2 f a 
negas, D. Pedro A baica  6 fanegas, Ju a n  Ramón del Olmo
2 fanegas , Francisco de Teca 4 fanegas, Pedro A b ar
ca López 2 fan eg as , F rancisco  Fernandez  y Bibiana U r- 
ban  3 fanegas, Antonio Sim ón Fernandez  2 fanegas, F é 
lix Fcrron 9 fanegas, M axim ina de Ledor una fanega, 
D. C láudio Medina 37 fanegas, E varisto  Cabados 2 fane
gas, Miguel G orm az3  fanegas, A ntonio  Cabo:. 4 fanegas, 
Antonio T ru jillo  2 fanegas, Juan  Pablo Bulanar en 2 co r- 
ra lesco reados de piedra 6 celem ines, N icolás García 3 fa
negas, M anuel García 2 fanegas, F ranc isco  V icente C erro  
i  fanegas. Ju a n  del Rio 20 fanegas, Pedro Gormaz 8 fa
negas, D. Pedro C lem ente 5 fanegas, I). G enaro del Moral 
12 fanegas, que  com ponen 177 fanegas, 6 celem ines, y 
deducidas del total m ensurado , quedan á ios propios 332 
fanegas, 6 celem ines, eq u iv a len tes  á 214 h ectáreas y 45 
áreas, de pastos y clase d^ m onte com o el an te rio r. L in 
da por N. térm ino  de T orre  de Ju an  A b a d , á E. cam ino 
de la Pitilla, á S. p ropiedades de D. Eugenio M erlo, y 
por O. cam ino de la Fuente  del Campo. Lo div iden los 
cam inos qu e  van á San C irio s  del Valle y el pozo de 
Bordallo. Está a rren d ad o  h asta  la m ism a época en 1.268 
rea les : tasado en 9.975, y  capitalizado por el valor de la 
renta en 28.530, tipo p a ra  la subasta.

N úm . 436 del in v en ta rio .—Otro id ,  titu lado  V .ddi- 
güelos, té rm in o  y procedencia como ei a n te r io r , de 880 
fanegas de m arco rea l: d en tro  de ellas se en cu en tran  las 
p ropiedades s ig u ien te s : D. A n d rés A b irc a  52 fanegas, 
D. B uenaven tura  H errera  52 fanegas, Josefa del C erro 52 

. fanegas, E stéban Collado u n a  fanega 6 celem ines, Vicente 
Rojo una fanega 6 c e lem in es , Antonio García una  fa n e 
ga 6 ce lem ines, Rafaél Nieto 4 fanegas, F rancisco  de 
Teca 4 ,  F rancisco  C abadas 5 fan eg as , Antonio Cubadas
3 fanegas 6 ce lem in es , E varisto  Cabida.* 5 fanegas, A n
tonio  Escarnida 4 fanegas, F rancisco A ntonio Gómez 2 
fa n eg a s , Ju a n  Polo 9 faneg as, Francisco  G arcía C e r
ro 2 fanegas 6 celem ines, D. E ugenio Merlo 3 fan e 
g a s , Francisco Vicente M artin t  faneg as, José Sánchez 2 
fanegas, T om ás Góm ez 6 fan eg as, Gregorio M artínez 3 
fan eg as, Juan  Gómez 2 fan eg as, D. Pedro Abarca López 
3 fanegas 6 ce lem in es , Juan  Franco u n a ,  A ntonio  S im ón 
4, M iguel C abadas 2 fanegas 6 c e lem in es , Blas y Angel 
C astaño 4 fa n eg a s , D. Ju an  de D os del Rio 2 2 4 , Ju an  
Ramón García y  Cláudio M edina 2 5 . Eusebio Nieto 30, 
Claudio M edina 4 0 fanegas, que todas hacen 490 fanegas,’ 
y deducidas de las m ensuradas, q uedan  á los p rop ios 390 
ta n e g a s , ó sean  2o1 h ectáreas y  16 áreas de m onte y 
pastos com o el a n te rio r . L inda po r N. y O. la dehesa b o 
yal , por S. térm in o  de la T orre de Ju a n  Abad y por E. 
la vereda de T res Juncos. Está a rren d ad o  p o r el m ism o 
tiem po q u e  el a n te r io r  en  1.450 r s . ; tasado en 15.609, v  
cap italizado  por el valor de la ren ta  en  32.625 r s . ,  tipo 
para  la su b asta .

C iudad-R eal 3 de Agosto de 1861.« E l  Com isionado 
p r in c ip a l , Donato de Tornos,

PROVINCIA DE GERONA.

Anuncio en quiebra.

Por disposición del Sr.  Gobernador civil de esta p ro 
ducía, y en v ir tud  d é la s  leyes de 1. de Mayo de 1355,
I de Julio d e 4856 é instrucciones para su cumplimiento,  - 
e sacan á pública subasta ,  en el dia y hora  q ue  se d i -  
•á, las fincas siguientes:

R em ate para el dia 16 de Setiembre próximo, á las do
te de su  m a ñ a n a ,  ante  el Sr.  Juez  de primera  instancia 
f Escr ibano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.~~Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 433 del inven tario  — Una heredad Fumada Man
ió Vilabella , s i tuada  en el término de Cassá de la Selva, 
aerteueciente al hospital de Santa Cruz de Barcelona, de- 
Tarada indivisible  por los peritos:  consta de una casa de 
;ampo con sus correspondientes corra les ,  habitación su -  
¡Iciente 'para  los pa rce ros ,  y jun io  á ella una  capilla en 
jue  se cel bra misa en algunos días del a ñ o :  la consiruc- 
3Íon del edificio está en bastante decadencia ; tiene bajos 
y p r im er  piso,  y mide la superficie  de 248 m etros ;  se 
baila situada al N. de dicha heredad ., q u e  se compone de 
las t ie rras  s ig u ien te s : 96 vesanas,  o sean 20 hectáreas,
16 áreas,  cultivo, de las cuales 15 vesanas son de pr im e
ra calidad, 36 de segunda y las restantes de te rcera :  un  
bosque de 45 vesanas ,  ó sean  9 hectáreas 4o á reas ,  de 
lercera calidad, plantado de algunos robles y pinos,  de los 
que hay poros útiles para  construcción, y además un  pe
dazo de bosque plantado de alcornoques,  cuya  extensión 
es de una y inedia vesana , equivalente á 32 áreas 56 con- 
tiáreas de tercera calidad , y finalmente 76 vesanas, ye r 
mo, ó sean 15 hectáreas 96 áreas,  también de tercera cali
dad: forma lodo el terreno u n  total de 220 y media vesa
nas,  que linda al E. con tierras del Sr. Geiabert,  al O. 
con el m ismo y los Sres. Frigola y Ollé, y al N. con los 
Sres. Frigola y G u i r i ;  produce  en r e n ta ,  graduada por 
los peritos,  6.800 rs . ;  por ella se capitalizó en 153.000 
reales, y fué tasada en 280.000 rs., cuyo tipo s irvió en la 
subasta verificada en 1.° de Diciembre de 1859, h a b ié n 
dola rem a tado  en Madrid D. José Laguna por la can ti
dad de 284.100 r s . , y le fúó adjudicada por la Jun ta  s u 
perior de Ventas en sesión de 31 de dicho mes de Di • 
c iem bre;  mas no habiendo verificado el pago del p r im er  
p lazo, la Dirección g e n era l ,  en órden de H de Junio  
co rr ien te ,  dispuso se sacase nuevam ente  á la venta  por 
el expresado tipo de 280.000 r s . , bajo la responsabilidad 
del expresado D. José Laguna.

Gerona 31 de Julio de 1861.==E1 Comisionado, F r a n 
cisco Luque.

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en los rem ates  celebrados 
en los dias 30 y 31 de Julio próximo pasado y 2 del c o r 
r iente  Agosto las fincas que  se d i r á n ,  se sacan n u e v a 
m ente  á subasta  por ei tipo m enor  el dia 17 de Se tiem 
b re  p ró x im o ,  de doce á una  de la ta rd e ,  en  las Salas 
Consistoriales de esta co r te ,  ante  el Sr.  Juez de p r im era  
instancia del distrito de Maravillas y Escr ibano D. J u a n  
Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Los Santos de la Humosa.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 7.200 del inventario .— Un terreno de calm os de 
quinta  clase, sito en  el frente del corra l  de Mataviejas, 
térm ino de dicho pueblo  y procedencia que el anterior;  
contiene pastos,  esparto  y  tomillos ; su cabida una  fane - 
g a , equivalente  á 31 áreas y 6 centiáreas. Linda N. t ie rra  
de D. Ceciiio Ju a r ran z ,  M. varios vecinos,  L. tierra  de la 
Escuela , y  P. con id. de h e r  deros de José García : ha 
sido tasado en 25 rs., y capitalizado por la reída de uno  
que  le han g raduado  ios peritos en  22 rs. 50 cents.,  tipo 
para  la subasta.

Núm. 7.20o del inventarío .—Üiro ferreno de calmos y 
eria les ,  de cuarta  clase, sito en los cerrillos de la N a v a r 
r a ,  té rm in o  del mismo pueblo y procedencia que el a n -  
l e r m r ; contiene pastos, esparto y tomillos;  su cabida 2 
fanegas,  6 celem ines ,  equivalentes á 77 áreas y 62 c e n 
tiáreas. Linda N. t ierra  dei cu ra to ,  M. con olivos de Don 
Aniceto Roca, L. con  id .de  id. y de Florentino Fuentes, y 
P. con d iv o s  de Hilario y Víctor Moreno: ha sido lasado 
en 80 rs., y capit Tizado por la renda de 4 que le han g ra 
duado los per itos ,  en 99 r s . : tipo para  !a subasta , la 
tasación.

Núm. 7.207 del inven ta r io .—Oír.» terreno de calmos v 
e ria les ,  de qu in ta  clase, sito en los cerrillos de huerto  
Hernando ,  térm ino de dicho pueblo y procedencia que  ei 
a n te r io r ;  contiene pastos y tomillos; su  cabida 3 fanegas, 
equivalentes á 93 áreas y 15 centiáreas. Linda N. con 
t ierras de D. Pablo Soria y I Han García, M. con id .d e  
Miguel Fuentes y D. Cecilio J.«.»rranz, L. con id. de Mi
guel Fuentes ,  y P. con id. de Eugenio Lozano: ha sido ta
sado en 80 rs., y capitalizado por la reuta  de i  que le han  
graduado los peritos en 90 rs.: tipo para la subasta ,  la t a 
sación.

Núm. 7.208 del inventario .— Un te rreno  de calmos y 
eriales al punto  n o m b r a 'o  Ladera de los T o rcs ,  térm ino  
de dicho pueblo, procedente  de sus propios, el cual es de 
q u in ta  cla*e y pastos de calmos, conteniendo tom illos: su 
cabida una  fanega, equivalente á 31 á rea s ,  6 centiáreas.  
Linda N. solar de olivos de herederos de JaramilIo,M. t ie r 
ra de D. Félix López (que dicen de los Toros). L. id. de 
Lucio López, P. id. de Manuel Sanz: ha sido tasado en 25 
reales, y capitalizado por la renta  de uno que han g ra d u a 
do los peritos en 22 rs. 50 c e n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 7.209 del inventario  — Un terreno do calmos y 
eriales, al punto  nombrado Laderas de los Almendros del 
Cortijo, del mismo térm ino y procedencia del anterior ,  
el cual es de quinta  clase y de pastos de  c a lm o s , c o n te 
niendo tomil los ;  su  cabida una  fanega, equivalente  á 
31 áreas , 6 centiáreas.  Linda N. tierras de Frígido López, 
M. camino del Olmo de T o r re s ,  L. tierras du Pablo Mo
reno y Cirilo Martinez, P. olivos de Ju lián  Ciruelas:  ha 
sido tasado en 24 r s . , y capitalizado por la ren ta  de uno 
que han g raduado  los peritos en 22 rs. 50 c e n t s . , tipo pa
ra la subasta .

Núm. 7.210 del inventario .— Un terreno de calmos y  
er ia les ,  al punto  nombrado Camino dei O’iúo Te Torres 
del mismo término y  procedencia del anterior ,  el cual es 
de qu in ta  clase y de pactos de calmos, conteniendo to 
millos y  e spar to ;  su  cabida una fanega, 6 celemines, 
equivalentes á 46 áreas. 57 centiáreas. Lind *. N. t ie rra  de 
Concepción Martinez,  M. cam ino del Olmo d.> Toires  , L. 
t ierra de D. Félix López, P. id. de Cirilo v a r t in ez :  ha 
sido tasado en 40 rs., y  capitalizado por la anta de 2 que  
han graduado los peritos en 13 rs.  va.:  t ; o para  la s u 
basta,  la tasación.

Núm. 7 .2 M del inventarlo .—Un íe‘ .< n.* de calmo» y  
eriales al punto nom brado Laderos dt¡ amo de Torres, 
Tel mismo término y procedencia del rior, el cual es 
de qu in ta  clase y pastos de calm os,  o--  Teniendo to m i 
llos^ su cabida una fanega , equivaler -  á 31 áreas y 6 
centiáreas. Luida N. t ierra de Marr r a n z ,  N. id. de 
Eugenio G ism ero ,  L. id. de Manuel ) .« z ,  P. id. id .:  ha 
sido lasado en 2 i r s . , y capitalizado no: la re n ta  de uno 
q u e  han graduado los peritos en 22 i s 50 c e n t s . , tipo 
para la subasta .

Núm . 7.2) 2 del inven tarío .— ü n  len  e: o de calmos y 
e r ia les ,  al punto  nom brado  Cerrillos <1* los Almendros 
del Cortijo, deí mismo térm ino y procedencia del a n te 
r io r ,  el cual es de qu in ta  - clase y paMos de ?caIrnos, 
conteniendo esparto: su cabida 6 celemines, e q u iv d c n to s  
á 15 áreas y 51 centiáreas. Linda al N. berra  cíe la escue
la » y Por los demás aires t ie rras  de Sa turn ino  López: ha 
siuo tasado en 20 rs,, y  capitalizado por la renta  de uno 
que  han graduado los peritos en 22 rs, 50 c e n ts . :  t.po 
para J a  su ha.Tu , la tasación.

Núm. 7.228 ch l inven ta rio .—Un terreno  de calm os-v  
e r ia le s ,  de q u iu ta  c lase ,  sito en los A i tos do la Solana, 
té rm ino  de Los Santos de la IIumesa , procedente do sus 
propio?,; contiene pastos y tomillo; su cabida 3 fanegas, 
equivalentes á 93 áreas y 15 centiáieas. L inda  N. con 
t ie rras  de Manuel López y Cirilo Martínez,  M. con ídem 
de D. Féiix López y Prudencio  H ernández ,  L. con senda  
de Valdemolinos v t ierras var ias, y P. con t ierras de Si
món Lozano y Ju í r ín  García: ha sido tasado en  70 rs. y 
capitalizado r>or la renta  de 4 que  le lian g rad u ad o  los 
peritos en 90 r s . : tipo para  la subasta , la tasación.

Núm. 7.230 del inventario .—-Otro te r reno  de calmos 
y eriales, con pasto y  tomillo , de q u in ta  c la se ,  s:to en 
dicho término v pu n to  nom brado Cerrillos del Rincón 
del Mosquito, de igual procedencia que  el a n te r io r ;  su 
cabida una fanega , equivalente; á 31 a rcas  y 6 centiáreas .  
Linda N. t ierra  de Antonio López, N. con id. de D. Félix 
L ó p e z , L. con i d .d e  Mariano J u a r r a n z , y P. con idem 
de Antonio López : ha sido tasado en 24 rs. V cap i ta l i 
zado por la renta  de uno que le han graduado los p e r i 
tos en 22 rs .  50 c e n t s . , tipo p o n  la subasta .

Núm  7 231 del in v e n t a r io .— Otro te r re n o  y eria les  d e  
quinta  cíase, en los Cerrillos del Olivar de los Ramos, té r 
m ino d e  d ic h o  p u e b lo  y p r o c e d e n c ia  que el a n t e r io r , su  
cabida una fanega , e q u iv a l e n t e  a 31 áreas  y o centiáreas.  
Linda N. con tierra  de Manuel Gismeios Sanz , M. con id. 
d é l a  sacramental de C entenera ,  L. con id, de Natalio

F u e n te s , y  P. con tie rra s  del c u ra to : ha sido tasado en  24 \
re a lé s , y  capitalizado por la ren ta  de uno q u e  le  h an  gra- i 
duado los peritos en  S í rs. 50 cen ts ., tipo para la subasta .

Núm . 7.232 del in v en ta rio .—Otro te rre n o  de calm os 
y e ria le s , con pasto y tom illos, sito en  el C errillo de i 
las N o g u e ra s , té rm in o  de dicho pueblo y procedencia, 
de q u in ta  c la se , y  su  cabida é celem ines, equ ivalen tes a 
15 áreas y 53 cen tiáreas. L inda N. tie rra  de S a tu rn in o  
L ópez, M. con cam ino de las M ajadas, L. con tie rra  de 
S a tu rn in o  López y P. i d . : ha sido tasado en 42 r s . , y  ca
pitalizado p o r la r e n tq d e  uno  que le han  g rad u ad o  los 
peritos en  22 rs. 50 c é n ts . : tipo para la su b a s ta , la tasa
c ión

N úm . 7.233 del in v en ta rio .—O tro te rren o  de pastos y 
lom illo, sito en  el cerrillo  de la tie rra  de Abdon , lénT jl- 
i)ó de dicho pueb lo  y  procedencia , de q u in ta  c la s e ; su  
cabida 6 celem ines , equ iv a len tes  á 15 á rea s y 53 c e n ti
áreas. Linda N. con tier ra  de Prudencio  H e rn án d e z , M. 
con id. de D. Félix López , L. id. i d . , y P. o tra  de P r u 
dencio H ernández : ha  sido tasado en  4 2 r s . , y capitali
zado por la ren ta  de uno que le han graduado  los perito s 
en  22 rs. 50 cén ts. : tipo para la subasta  , la tasación.

Madrid 17 de Agosto de 1861.« E l  Comisionado p r in 
cipal de Ventas de B ienes n a c io n a le s , Lorenzo MoreL

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por d isposición  del Excmo. Sr. G ob ern ad o r civil de 
esta p ro v in c ia , y en v irtu d  de las leyes de 4.* de Mayo de 
1855, 41 de Ju lio  de 1856, é  in s tru cc io n es  p a ra  su  c u m 
plim ien to , se sacan á púb lica  su b a s ta , en  el dia y hora  
q u e  se d i r á , las fincas s ig u ien tes:

Remate para el dia 17 de Setiem bre de 1861 , y ho ra  
de las doce de su  m añana, en las Casas C onsistoriales, a n 
te el Sr. Juez de p rim era  instancia  y E scribano  m encio
nados.

BIENES DEL ESTADO.

Urbanas.
M A Y O R   C U A N T I A .

Seis so lares m arcados con las le tras A, B, C, D, E y F, 
de los que se com prenden  en la m anzana señalada con el 
n ú m ero  40 en el p lano general de en san ch e  de esta  c iu 
dad aprobado por Real órden de 7 de Ju n io  de 1859: p e r 
tenecen  al Estado com o procedentes de las dem olidas m u- 
ra lla sd e  esta dicha c iu d ad , y su división fué ap robada por 
la D irección general de P iop iedades con fecha 10 de Junio  
próxim o p a sa d o : linda los ter renos qu e  posee el Estado én 
la m anzana de que  se tra ta  al N. y al E. con propiedad del 
m ism o , al S. con terreno  del Sr. M arqués de M onistrol 
en litigio con la Hacienda y  al O. con tie rras de Don 
José S e rra , y los so lares q u e  se venden en  v irtu d  del 
presen te  an u n cio  son los q u e  á con tinuación  se ex p re 
sa n , adv irtiendo  que si b ien  los com pradores pueden u t i
lizarse de todo el m ateria l de obra y escom bros que  en  * 
cu en tren  en la p lan ta  de cada so la r que  a d q u ie ran  y en 
la sem icalle q u e  á él dé fren te , en  cam bio , con la ad 
q u isic ión  de solo el á rea  de cada uno  de dichos so lares 
con traen  la obligación de costear po r un a  vez los gastos 
de e x p la n a c ió n , pavim entación y subsuelo  de la expre
sada sem icalle , á ten o r del proyecto  ap robado  y de los 
perfiles long itud inal y trasv ersa l q u e  e sta rán  de m a n i
fiesto en  esta com isión , cuyas c ircu n stan c ias  se han  te
nido en  cuen ta  al d a r  valor á cada uno de los c itados so 
lares.

Núm . 102 del inven tario .—Solar m arcado con la letra  
A de la expresada  m a n z a n a : la figura que form a es un  
trapecio con una superficie  de 599,76 m e tro s : linda a N. 
con calle o rd in a r ia , al E. con el so la r B , al S. con el so
la r  E y al O. con D. José S e r r a : h a  sido tasado en  ven ta  
para  la edificación en 401.959,20 rs. ó sea al p recio  por 
m etro  de 470 r s . , y no pud iendo  se r  capitalizado por no 
producir actualm en te  ren ta  alguna este te r re n o , se rv irá  
de  tipo para la subasta  la tasación.

Núm . 103 del in v en ta rio .— Solar señalado con la letra  
B. de la re ferida  m anzana: su  figura es un  rectángulo  
con una línea  de fachada de 15 m etro s, q u e  por la de 
fondo 20,40 m e tro s , dan un a  superficie de 306 m etros: 
linda á N. con calle o r d in a r ia , al E. con el so lar C , al S. 
con el so lar E . y al O. con el so lar A : ha sido tasado en 
venta para  la edificación en 55.080 rs. ó sea al precio 
por m etro  de 180 r s . ; y no pudiendo  se r capitalizado p o r 
no p ro d u c ir actualm en te  ren ta  a lguna  este te rre n o ,’ se 
saca á su b asta  por el va lo r de tasación.

Núm . 104 del inv en ta rio .—Solar letra  C de  la in d ica 
da m anzana: la figura que describe  es u n  rectángulo , c u 
ya línea de fachada de 17,50 m etros, p o r la de fondo de 
20,49 m etros, dan una superficie  de 357 m etro s: linda N. 
con calle o rd in a r ia , al E. con el solar D, al S. con el so 
lar  F, y ni O. con el so lar B: ha sido tasado e n  ven ta  para 
la edificación en 61.260 r s . , ó sea al precio po r m etro  do 
180 rs.; y no pud iendo  se r capitalizado por no  p ro ducir 
actualm en te  ren ta  a lg u n a  este te r re n o , el tip o  para  la 
subasta  será el valor de tasación.

N úm . 105 del inven tario .— Solar letra  D d é la  m encio
nada m anzana, núm . 10: afecta la figura de un pentágono 
irreg u lar con una super c ie d e  493,60 m etro s : linda al N.- 
y al E. con calles o rd in a r ia s , al S. con el so lar F, y al O. 
con el so lar C: ha sido tasado en ven ta  para la edifica
ción en  88.848 rs ; y no pudiendo  ser capitalizado por no 
p ro d u c ir «actualmente este te rren o  re n ta  alguna , se rv irá  
de tipo para el rem ato  la tasación.

N úm . 106 del in v en ta rio .— Solar letra  E d é la  m ism a 
m anzana: la figura de este  so lar es un  pentágono i r r e 
g u la r  con una superficie de 928,47 m etros : linda á N. 
con los so la res A B, al E. con el so lar F ., al S. con ca lle  
ronda y al O. con el so lar A: ha sido tasado en  v en ta  
para la* edificación en  167.124,60 reales ó sea al p recio  
por m etro  de 180 r s . ; y no pudiendo se r capitalizado 
po rq u e  en  la actualidad no produpe ren ta  a lg u n a  este  
te r re n o , se saca á su b asta  p o r el valor de tasación.

N úm . 101 del in v e n ta r io —Solar letra F d é la  re fe ri
da m anzana: la figura q u e  form a es u n  re c tán g u lo , cuya  
línea de fachada de 17,50 m etros po r la de fondo de 54 
m etro s, dan  una superficie  de 915 m etro s: linda á N. con 
el so lar I ) , al E. con calle o rd in a ria  , al S. con el so la r  H, 
y al O. con los solares B, C y D: ha sido tasado en  v e n 
ta para  la edificación en 160 650 rs. , ó sea al p recio  p o r 
m etro  de 170 rs .;  y no pudiendo  ser capitalizado po r no 
p ro d u c ir actualm en te  e>te te rren o  ren ta  a lg u n a , se rv irá  
de tipo p a ra  la subasta  la t »sacion.

Barcelona 23 de Ju lio  de 1861.™E! Com isionado p r in 
cipal, M anuel C ruz Rodríguez.

Nota El plarto general del ensanche y ios parcelarios 
de los sobares que se e n ag en an , se h a lla ran  de  m anifiesto  
en  la com isión p rin cip al de ven tas de  esta p ro v in c ia , 
para que se p u ed an  e n te ra r  los q u e  q u ie ran  in te re sa rs e  
en la subasta .

Madrid 17 de Agosto de 186!.^ L o re n z o  M oret,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por d isposición  del Sr. G obernador c iv il de esta pro
v in c ia , y en v ir tu d  de las leyes del.®  de Mayo de 1855, 
H de Ju lio  de 1856 é in s tru cc io n es  p ara  su  c u m p li
m iento , se saca á pú b lica  su b asta , en el dia y  ho ra  qu e  
se d irá , la thica sigu ien te :

Rem ate para el dia 17 de Se tiem bre  próxim o, de doce 
á una de la m añ an a , an te  el Sr, Juez de p rim era  instancia 
y E sc rib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE EGEA.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 520,2.® del in v en ta rio .—Una pard ina de benefi
cen c ia , sita en térm in o s de Luna , p artida  del G allinero , 
co n fro n tan te  al N. con m on te  c o m ú n , al E. con m onte  de 
M urillo de Gil leg o , al S. con* m onte B añero  y al O. con 
prop iedades p a rticu la res ; de cabida de 158 cah ices t ie rra , 
qu e  com ponen 90 hec táreas, 39 áreas y  87 cen tiáreas. 
En esta dehesa se en cu e n tra  enclavado u n  paso cabañal, 
el cual se ha excluido de la m edición. Los perito s le h a n  
calcu lado  como ren ia  la de 1.500 rs. , y en venta 15.650; 
y ha sido capitalizada por 1.500 q u e  en  3! de D iciem bre 
satisface el a rre n d a ta rio  D. F«m.>tino A rasco en  33.750 
re a le s , cuya su m a s e r v in  de tipo para la subasta .

Nota. La a n te rio r finca ha sido clasificada com o v e n 
d ib le  por el In g en ie ro  de m ontes de la p rov incia .

ADVERTENCIAS.

1.a No se a d m itirá n  p o stu ra s  qu e  no c u b ra n  el tipo de 
la subasta .

2 .a El precio en  q u e  fueren rem a tad as las expresadas 
lincas lo pagará el m ejor p osto r ó quien se ad ju d icarán  
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o . El 
p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de no tificarse  la^adjudi
cación  , y los re s tan tes  con  el in te rvalo  de u n  an o  cada 
u n o , para que en nueve quede cub ierto  todo su  valor, se
gún se  p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3 1 Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en  los 4 5 plazos y 4 4 años q u e  p rev ien e  
ei a rt. 6.® de la ley de 1.® de Mayo de 4 855, y con  la bo 
nificación del 5 por 400 que el m ism o otorga á los com 
p rad o re s que an tic ip en  uno  ó m ás plazos, pudiendo este 
h acer el pago del 50 por 109 en  papel de la Deuda pública , 
consolidada ó d iferida, conform e á lo d ispuesto  en  el a r 
tícu lo  20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  s e  
p ag arán  en 20 p lazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los co m pradores qu e  a n tic ip en  un o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono  que  el 3 por 100

anual; en  el concepto  qu e  el pago ha  de
tenor de lo q u e  se d ispone en  las in s tru c c io n e s  de  a e
Mayo y 30 de Jun io  de 4855.

1.* Según  re su lta  de los a n teced en te s  y dem ás da to s 
rttie ex isten  en  la A dm inistración  principal de P rop iedades 
y D erechos del Estado de esta  provincia, la s  de q n « s e t r a t a  
no se hallan  g rav ad as con m ás carg aq u e  las expre  ana , 
pero si apareciese posterio rm en te  s e  indem nizara  ai com 
prador en los té rm in o s  q u e  e n  la ya  c itada ley se d e 
term ina. . . 1 4  A ^

5.a Los derechos de expediente hasta  la tom a de  po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6.4 A la vez que en  esta cap ita l tendí a ldga r  °*ro  
m ate en el m ism o dia y hora  en  M adrid y  Egea.

Lo que  se anuncia  al púb lico  para  conocim ien to  de los 
que q u ieran  in te resa rse  en  la adq u is ic ió n  d e  las fincas 
in se rta s  en el p receden te  anuncio .

NOTAS.

4 A Se coilsideran  com o b ienes de C orporaciones c i
v iles, lo s 'P rop ios, Beneficencia c Instru cc ió n  p ú b lica , c u 
yos productos no ingresen  en las cajas del E stad o , y los 
dem ás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones c o rre s 
pondan  á Las prov incias y á los pueb los.

2.* Son bienes del Estado los q u e  llevan este  n o m b re  , 
los de In strucción  púb lica  su p e r io r , cuyos prodtoctos in 
gresen en  las Cajas del E stado, los del secuestro  de l e s 
tu fan te  D. C árlos , los de c o frad ías , o b ra s  p ia s , san tu a 
rio s y todos los perten ec ien tes ó q u e  se  h a llan  d is f ru 
tando los individuos ó corporaciones e c le s iá s tic a s , c u a l
q u iera  qu e  sea su n o m b re , o rig en  ó cláusulas^ de su  
fu n d a c ió n , á excepción de las cap e llan ías cola tivas d e  
sangre . . . .  ' .

Zaragoza 5 de Agosto de 1861.«*El C om isionado p r in 
cipa l, M ariano de la Cruz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D Antonio María de. Brida, 

Magistrado de Audiencia, Juez de primera iostancta ^  (Bstrit# 
de Lavapiés de esta corte , dictada en los autos de testamentaría 
de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por la Escribanía de D. Vicente 
Callejo Sanz, á solicitud de los herederos de aquel y bien con
sideradas las razones que los mismos han deducido'éft CSCflto 
de 24 del actual, se suspende el remate señalado para el 29 del 
mismo, á las doce de su mañana, de la casa calle de Carretas, 
núm. 14 moderno, 20 antiguo, manzana 206, c o a  accesorias á la  
plazuela d é la  Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana de 21.502  piés 75 centímetros cuadrados, ó sean L 6 6 9  
metros 36 centímetros cuadrados, y ha sido tasada por lo* Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. WeneeslaifcGa- 
viña y D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.^ 77.530 rs. vn. á. reba
jar cargas, trasladándose dicho remate al dia 21 de] próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S., sita en. el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa C ruz, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y qué la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes a 
los herederos menores , y que en la Escribanía del actuario . s i 
ta en la calle Mayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
á los que quieran interesarse en la subasta los datos que desee» 
adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 1861.—Por mi compañero Calle
j o , Licenciado, José García Lastra. 5710—7

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la 
Llera, Juez togado de primera instancia del distrito dé Palacio 
de esta capital, refrendada del Escribano del numeró de té m is
ma D. Cipriano Martinez, como habilitado para el desempeño de 
la vacante de D. José Marín, se hace saber por medio del p re -  
sente á la persona en cuyo poder obre un talón señalado pon el 
número 4.330, que acredita el depósito de 4 3.500 rs. hecho por 
D. Cipriano María Clemencin en el Banco de E paña, ío p re 
sente en el referido Juzgado, silo en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, plazuela de Santa Cruz, ó comparezca á ejercitar las 
acciones de que se crea asistido respecto del mismo dentro del 
termino de 30 dias, bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid fi de Setiembre de 4861.^C ipriano Martinez.
5836—4

D. Fernando de la Cuadra, Comendador de número de h  
Re:d y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Audi- 
: i honorario de Marina y Jue#de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad por S. M. la Reina (Q. D. G) &c.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de acree
dores á ios bienes de D. José María Rodríguez y Martínez . que 
fué de esta vecindad, pendientes en mi Juzgado y por la EserU 
banía de D. Francisco María Moleon, que durante su ausencia 
■está á cargo del que refrenda, por mi providencia de este dia he 
mandado convocar a dichos acreedores á junta general para la 
graduación de créditos, señalando para su celebración el dia 29 
del corriente , á las doce de su mañana , en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en las antiguas Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de los expresados acreedores.

Dado en Granada á 9 de Agosto de 4864.=  Fernando de la 
Cuadra. == Por mandado de S. S . , Antonio Sánchez Moreno.

5850

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por e 
infrascrito que despacha la Escribanía de núm ero, vacante por 
fallecimiento de D. Pedro Ciemente Marin, y á instancia de los 
curadores ad bona y ad litem  de los hijos del citado M arín , se 
saca á pública subasta la propia Escribanía en precio líquido de 
52.667 rs. vn. efectivos, con más los censos y cargas que sobre 
sí tiene dicho oficio, de que podrán enterarse los iicitadores en 
los títulos do propiedad que obran en la misma Escribanía, sita 
en la calle Mayor, núm. 108 , entresuelo de la izquierda; adv ir
tiendo que no se admitirá postura menor de la tasación, estando 
señalado para el remate de dicha Escribanía el dia 5 del próxi
mo mes de Octubre , y hora de las doce de su mañana, en la au
diencia de dicho Sr. Juez.

Madrid 40 de Setiembre de 4861. =  El Escribano, Rafaél 
Gasas. . ,5 8 5 $ .  m

D. Emilio Brabo, Auditor honorario de Marina , Comendador 
de la Real Orden de Isabel la Católica, condecorado con la cruz 
de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia y Juez de 
primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad óiC. k. 4

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el patro
nato familiar que en el año pasado 1635 fundó en la ciudad de 
Málaga D. Juan de Ureña, del propio domicilio, con el fin de do
tar á sus parientas que se casaren ó tomaran el hábito de reli
giosas las cuales en el preciso término de 30 dias se presenten 
en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador en forma á 
deducir el derecho que crean asistirles en el expediente que á 
instancia de D. Miguel Valderrama y  Doña Ana Josefa Godot es
toy siguiendo para la división y entrega de dichos bienes.

Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Setiembre de 1861.= 
Emilio Brabo.=Por mandado de S. S., Froilan Cantero. 5862

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta corte, por la Escribanía de nú 
mero de D. Vicente Callejo Sanz, se sacan, á pública subasta por 
ocho dias diferentes muebles y varios cuadros pintados en lien
zo, tasado todo en la cantidad de 6.610 rs., y para su remate se 
señala el dia 23 del actual, á la una de su tarde, en la audiencia 
pública de dicho Juzgado, advirtiéndose que se hallan deposita
dos en la calle de la Montera, núm. 63, cuarto tercero, izquierda.

Mcdrid 10 de Setiembre de 4861.=Vicenie Callejo Sanz.
5863

_____________________

1). Fernando de Zuazo y Tejada, dueño de la casa calle de 
San Pedro Mártir, números 4 antiguo, 4 moderno, manzana 40 
la hipotecó á un préstamo de 4 0.384 rs. que le hizoD. Pedro Zo- 
loña por escritura de 29 de Enero de 1777, ante el Escribano 
de S. M. D. Feliciano Antiñaque, en la que se obligó á pagar 
aquella suma con 9.000 rs. anuales que producían dicha casa y 
otra de que también era dueño en la calle de Hortaleza, B a ^  
biendo sido subrogada dicha afección en 5 de Setiembre de 485§  
sobre la casa calle de la Madera alta, núm 49 antiguo, 34 m o
derno , manzana 460, á instancia del dueño de esta última b l  
mandado el Sr. D. José María Gago, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, se cite 
y emplace, como se cita y emplaza, por término de 20 d iasá  los 
sucesores del D. Pedro Zoloña, á fin de que se presenten á usar 
del derecho que les competa; en inteligencia de que trascurrídosí 
sin verificarlo se acordará lo que haya lugar en justicia. 5864 9

El Licenciado D. Basilio de Gartnendia, primer suplente ó® 
Juez d*i paz de esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones do Juer 

A



de primera iustancia de la misma y su partido por auseneia del 
Sr. Juez propietario y del Sr. Juez de paz.

A voluntad <íe la señora poseedora, con autorización judicial 
obtenida a í efecto, se pondrá en pública y única almoneda para 
sq venta la mitad de la casería de Ugarau-Garaicoa y  respecti
vos pertenecidos radicantes en jurisdicción de esta villa en su 
^ r k r d e  Aldaba, ,bajo la postura de 100.000 rs., cuyo remate 
tQDdrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado ,el dia 28 
del próxirno Setiembre y once horas de su mañana, bajo las con
dicione^ que se leerán en el acto del remate, y  se hallan de ma
nifiesto en el oficio del infrascrito Escribano para los que gusten 
enterarse.

Dado en Tolosa á 24 de Agosto de 1861 .=Basilio de Carmen- 
dia.==Por su m andado, Juan Cruz de SotrasoSa. 5865

*   * -  ■ ■ —-  - ■ ■ —

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Colmenar V iejo, de que el infrascrito Es
cribano dá fé.

Por el presente cito y emplazo á Jorge Fraile, lechero que ha 
sido en la villa de Algete, para que dentro del término de 20 
dias se presente en este Juzgado á fin de practicar un reconoci
miento en rueda de presos, acordado en causa criminal contra 
D. Manuel María Aguilera por sospechas de vagancia y conato 
de robo.

Colmenar Viejo 7 de Setiembre de 1861. =  Mariano Valcayo 
de T oro.=Por mandado de S. S . , Alfonso Rozalen. 5852

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de*Isabel la Católica, Auditor general do Guerra y Magistrado 
de la Audiencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Doña Pau
la y Dona Manuela Aenlle y Vivanco, hijas del difunto Capitán 

y R ocha, retirado en Villanueva de Lorenza- 
na, y de su mujer Doña Mariana Vivanco, también difunta, á fin 
de que en ^  término de seis meses usen en este Tribunal del 
derecho que les asista en razón de la herencia fincable de su men
cionado padre; bajo apercibimiento que pasados que sean sin ve
rificarlo se acordará 1o que corresponda y las providencias que 
ge dicten les pararan el perjuicio que haya lugar.

Corufía 31 dé Agosto de 1861 =Cárlos Apolinario F. de Sou- 
S#.=Doihrngo Antonio-Sánchez, Escribano principal. -5854

D. Juan Felipe López, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente primer edicto y pregón se cita, llama y em
plaza á Antonia Sierra, jó ven prostituida, soltera, do 20 años de 
edad, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración en causa que instruyo sobre lesior 
^Magdalena Greüo en la tarde del 13 de Junio último, pues as3 
sé hace necesario y io  tengo acordado en la referida causa.

Dado en Zaragoza á 7 de Setiembre de 1861.=Juan Felipe 
L opez.=Por mandado de S. S . , Liborio Lorbís. 5856

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

, Coa fecha 6 escriben de Berlín á la Correspon- 
d$ncip> Hayas que cada dia aum enta el entusiasm o 
«y favor de la escuadra hlem ana. En todas partes, 
incluso H annóver se recogen donativos p a ra  organi

z a r  d icha escuadra, cuya dirección se encom endará 
á P rusia.

Las cinco principales ciudades prusianas, Berlín, 
B reslau , Koenigsberg, Dantzick y Colonia, reu n irán  
cada una la cantidad de 100.000 thalers, que se pon
drá á disposición del Ministro de Marina. En los es
tablecim ientos públicos se han  colocado cajas para 
los donativos, y es probable que el producto  de la 
suscricien exceda al de la de 4 SAO

Un despacho particu lar de Viena, fecha 9, an u n 
cia que el A rchiduque R enier ha aceptado la m i
sión confiada por el Em perador de recorrer la Hun
gría con objeto de em itir su dictam en acerca de los 
déseos que abriga la mavoría de armeHos h a b i ta n te

La Gaceta, do Pesth-Budci refiere en los siguientes 
términos el acto de suspender las sesiones de los Re
presentantes de la ciudad de Pesth :

«Al com enzar la sesión del dia 4, el Comisario 
del G obernador leyó el siguiente rescripto:

«Habiendo llegado al conocimieuto de S. M. A. la 
resolución adoptada el 28 de Agosto por la Asamblea 
general de esta ciudad, en la cual, traspasando los lí
mites de sus atribuciones legales . se atrevió á for
mular una protesta en contra de la disolución de la 
Dieta, violando de esa m anera las prerogativas Rea
le s ,  se ha dignado el Em perador anular en 29 de 
Agosto aquella resolución, suspender inm ediatam ente 
Ja^rsesiones de la Asamblea general cesando en sus 
tareas,3 bajo la responsabilidad del P residente, y e n 
cargar al Gobierno de Hungría del cum plimiento de
está disposición.

« Declarándose por consiguiente nula y de n ingún 
valor la Asamblea general, encarga á la m uni
cipal, bajq su responsab ilidad , su sp e n d a , tan  
pronto como reciba el presente decreto, las sesiones 
(le Io$ Representantes y sus deliberaciones , de cual
quier clase que sean.

» Mr. F r. de K olier, asesor de la mesa se tem - 
v i r a l , encargado de la ejecución de esta o rd en  y de

las disposiciones posteriores ind ispensab les, intima 
rigorosamente eu v ir tu d  de la presente al municipio 
de la ciudad preste al citado Comisario la obediencia 
debida y le auxilie en el cum plimiento de su en 
cargo.

>) Dado en Buda en la sesión del Gobierno cele - 
b rada el 2 de Setiem bre de 1861. — Ladislao K aro- 
lv m . o .= Jo séH av asm . n .= A le iand ro  Reviezkv m n.»

Concluida la lectura del rescripto invitó el Comi
sario á la Asamblea á obedecer la o rd en /ie l Rey(, 
puesto que de lo contrario se veria obligado á adop
ta r  m edidas de rigor.

nam enao m tentaao nacer uso ae Ja paiaora va
rios representantes , manifestó el Comisario que no 
podia permitirlo, y que recu rriría  á la fuerza arm ada 
en caso de resistencia. En seguida se levantó la se
sión.

Convocada luego una reunión general de ía m uni
cipalidad, manifestó en ella el Comisario del Rey que 
solo estaba encargado de suspender la Asamblea ge
n era l, pero no las sesiones de la municipalid¿ul , y 
de los T ribunales de justicia.

Después de ausentarse^ el Comisario Régio de la 
sesión de la m unicipalidad, discutió dicha corpora
ción acerca de ia forma en que se ejercerían las a t r i 
buciones de la Asamblea general que acababan de 
serla conferidas, sin adoptar resolución alguna de
finitiva.

El dia 0 celebraría otra reunión general la 
m unicipalidad, y e n  ella se fijaría el procedimiento 
que habrá de seguirse.

s noticias ae  u m sian u n o p ia , que alcanzan ai 
dia 4 , indican que el Virey de Egipto habia recib i
do la víspera en el palacio de Emirghiam la visita del 
General de Montebello y la del General Villisen.

Ld p ico clltld  Uc OclIU“DrlJd CU Id Ccipildl lie  l u í  —
quía habia producido m uy buen efecto, causando 
com placencia. al Sultán aquel paso espontáneo por 
parte del Virey.

liase notado que el titulo olicial dado al Principe 
en todas las solemnidades ha sido el de Gobernador 
general de Egipto y sus dependencias. Anunciábase 
últim am ente la celebración de un festejo especial que 
Said-Bajá daría el 9 á bordo de la fragata de vapor 
Seioh-Bahri que le condujo desde Alejandría , y al 
cual honraría el S ultán  con su presencia.

Decíase que el General C odrington, Enviado por 
S. M. la Reina de Inglaterra para felicitar al Sultán, 
habia recibido despachos de Londres, y debia partir 
á bordo del Baushee para  Odessa á fin de cum plim entar 
al Em nerador de Rusia á su naso ñor dicha ciudad.

Escriben de Belgrado (Servia) el 1 ,° al Ost-Deutsche- 
Posí que la nueva ley relativa á la Skuptchina, que 
se publicará en b reve , fija en 120 el núm ero de los 
Diputados. Dicha Asamblea será convocada de tres en 
tres anos,sin perjuicio de reunirse, en caso necesario 
extraordinariam ente. Exam inará las quejas y peticio
nes de la nac ión , así como los asuntos en que el 
Príncipe juzgue oportuno oir su opinión, y si se tra ta  de 
aum entar los impuestos , ceder ó perm utar parte  del 
territorio del E stado, ó de modificar la ley funda
mental.

La grande Skuplchina  se compondrá de un núm e
ro de Diputados cuádruple de la o tra , cuyos Presi
den te, Vicepresidente y Secretarios serán nombrados 
por el P ríncipe: los do aquella serán elegidos por la 
misma Asamblea. Corresponderá á la grande Skuptchi
n a  elegir nuevo Soberano , adoptar sucesor al T ro
no , ó en el caso de que el Soberano sea menor de 
edad, nom brar una Regencia.

Las noticias de N u ev a -lo rk . alcanzan al 28 de 
Agosto. El 26 habia salido del fuerte de Monroe, en 
la em bocadura del Potomac, una expedición im por
tan te , á las órdenes del General Butier, com puesta ele 
cuatro fragatas, dos cañoneras y algunos otros b u 
ques: lle v áb a la  expedición 4.000 hom bres, pero se 
ignoraba su destino. Circulaban sobre los proyectos y 
sobre los movimientos de los dos ejércitos beligerantes 
una porción de rumores contradictorios. Un dia se d e 
cía que los federales habían sido cercados y derro ta
dos á las órdenes del General Roseneranz por las tro 
pas separatistas dei General Fioyd. Otro se asegu
raba que las tropas separatistas del Missouri se reti
raban , siendo perseguidas por los federales.

Estos diversos rum ores son un síntoma de la con
fusión que ha penetrado en los án im os, no siendo 
otro síntoma m enor las medidas de rigor excepcional 
que el Gobierno federal se ha creído obligado á adop
tar. Continúan en crecido núm ero las prisiones, y 
hasta parece que las m ujeres han llegado á hacerse 
sospechosas, Liorregiaor ae wosm ngion ngura en
tre los presos. Las medidas de salvación pública esta
ban á la orden del dia , y de un golpe han sido sus
pendidos tres periódicos de N ueva-Y ork. Finalm ente, 
se ha nombrado en esta ciudad un agente especial

para que expida pasaportes á todos los que se dispo
nían á abandonar el territorio de la Union.

El Estado de V irg in ia , cuna de la Union, ha te 
nido tam bién su excisión in terior, y dividídose en dos 
Estados. La parte occidental de dicho Estado habia 
perm anecido fiel á la causa de la Union, en tanto  que 
el resto del territorio  habia seguido la bandera del 
S ur. Una Convención popular ha declarado la sepa
ración definitiva de la Virginia occiden tal, y decidido 
que formaría un nuevo Estado con el nom bre de Es
tado de Kanawha.

INTERIOR.
M ADR ID.—El Capitán general de Castilla la Nueva y 

el Gobernador de Madrid saldrán hoy hasta Collado-Vi- 
fialba á recibir á S. M. el Re y , que desde el ferro-carril 
del Norte se trasladará por la ronda al de Alicante para 
asistir á la inauguración del ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza.

  Bajo la dirección del Comandante de infantería Don
Nicolás de Caunedo, y con el título de Crónica general del 
ejército español, va á publicarse por entregas la historia de
tallada de cada instituto y sus respectivos cuerpos desde 
su creación hasta el día, expresando las funciones de 
guerra y otros sucesos notables en que ha^an figurado y 
recompensas con que fueron distinguidos.

  Se han repartido las entregas 16 y 17 de la intere
sante colección de fábulas que con gran éxito e^tá p u 
blicando el Sr. D. Miguel Agustín Príncipe, que con 
tiene los asuntos s ig u ien tes:

El gallo-conejo.— El charlatán y el n iño.— Las leyes y 
la o p in ió n — El puerco-espiu y la tortuga.— Las piedras 
de mármol.— Traductio Uaduclionis.— L'A justicia de San
cho.— La vela de sebo.— La noche oscura.— El cosaco (con 
lám ina).—Las dos águilas.

 Parece que se va á revocarla fachada del m onaste
rio de las Descalzas Reales , y es de creerqpie de esto se 
encargue un arlista inteligente para que no decaiga el 
mérito de una obra que se debe al célebre Herrera.

   De 2.500 á 3.000 rs. fontaneros de agua , según se
asegura , sum inistra ahora diariam ente á Madrid el depó
sito del Lozova, y se calcula que c>la*cantidad se aum en
tará hasta 10.000 rs. cuando se termine ia colocación de 
las cañerías en toda la capital y sus inmediaciones.

  El servicio del ferro-carril del Norte en la sección
de Madrid al Escorial desde ei 25 de Agosto se hace del 
modo siguiente;

Salidas de Madrid para el E scoria l, á las siete y diez 
m inutos de la mañana y ocho y treinta m inutos de la 
noche: á las siete y cuarenta y cinco m inutos de la no
che sale el tren de diligencias, que solo trasporta los via
jeros que van en ellas hasta Villalva.

Los domingos y dias festivos sale un tren además á 
las nueve y treinta minutos de la mañana.

Saiidas del Escorial pasa Madrid, á las cinco y 
treinta y cinco m inutos de la mañana, siete y cuarenta y 
cinco m inutos de la noche.

De Villalva sale á las siete v quince m inutos de la 
mañana el tren de diligencias y viajeros.

Los domingos y dias festivos sale del Escorial para 
Madrid otro tren á las cinco y quince minutos de la 
tarde.

ALIGAOSTE 10 de Setiembre.—El sábado pasó el s e 
ñor Llobet, acompañado del Sr. Sen m íe y varios otros 
individuos de la comisión de exploración de raguas á v i
sitar los trabajos del rio, quedando en extrem o com pla
cidos así del estado en que se encuentran, como de los 
extraordinarios resultados que ofrecen.

A pesar de lo poco que ha podido hacerse en el corto 
espacio de 21 dias que han trascurrido desde que se dió 
principio á las obras, el agua corte  con una abundancia  
inesperada, v que promete un éxito brillante.

Según tenemos entendido , el domingo próximo se  
verificará la subasta del resto de las obras, fijando como 
condición á los rematantes terminarlas para fin de No
viem bre próximo.
  Por despacho telegráfico oficial recibido en este Go
bierno civil ayer por la mañana, el Director general de 
Obras públicas autoriza al Ingeniero Jefe de la provincia 
para dar principio á las obras y limpia de nuestro puerto.

Eu su vii tu l se han adoptado las oportunas disposi
ciones para acelerar los preparativos que al efecto se ha
d a n , á fin de que se inauguraran aquellos trabajos por 
S. M. el Ruy al embarcarse el 13 con dirección á Barce
lona.

Al participar al público tan importante com o grata 
noticia, no pódenlos menos de consignar cum pliendo con 
un deber de justicia, el decidido Interes que en favor de 
nuestra provincia está demostrando el Sr. Director de 
Obras públicas, cuya predilección y celo por todo lo c o n 
cerniente á nosotros le hacen acreedor á la gratitud de 
nuestro país.
  Continúa nuestro Ayuntamiento desplegando la ma
yor actividad en los preparativos para las solem nes exe
quias con que 83 propone honrar la memoria del ilustre  
Qüij.mo el dia del aniversario de su fallecim iento.

Para que nada faite á la solem ne pompa de este acto, 
e! Sr. Obispo, que deberá llegar á esta capital el 12 por 
la mañana , oficiará do pontifical , encargándose de la 
oración fúnebre el distinguido orador Sr. Pcnaiva , Abad 
de San N ico lás, á quien con este objeto se invitó ayer 
por despacho telegráfico, que le dirigieron las Autorida
des á Orí huela , donde se encuentra accidentalmente. (El 
Com ercio)

TTALERGIA 10 de Setiembre.—El domingo últim o tu
vo lugar la solem ne función que los Caballeros déla ín 
clita Orden m ilitar de San Juan de Jerusalen residentes 
en este priorato tenían dispuesta en conmemoración de 
la batalla ganada en Malta á los turcos en 1565 por m e
diación de ia Santísima Virgen. Presidióla el E xcelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito D. José de Orozco 
con asistencia de varios caballeros de esta Orden. Se 
cantó ía misa del maestro Andreví, con dos magnífi
cos villancicos, ocupando el pulpito D. Nemesio Lalaga- 
báster, quien logró captarse la atención del inmenso pu
blico por espacio de una hora con su histórico sermón

acerca de la decidida protección da María Santísim a para 
con la ínclita Orden. . , ;

Esta es la cuarta y  última función que este año han 
costeado de su bolsillo particular los 25 Caballeros que s e 
gún tenem os entendido, existen en  el priorato de Va
lencia. (Diario mercantil.)

BOLETlIV DE T E A T R O * .

Representóse anoche por primera vez en el coliseo de 
la calle de Jovellanos la zarzuelé ért tres actos arreglada 
á nuestra escena con el titulo dé  La Reina topacio.

El escaso interés de sú argum entó Y 1a languidez con 
que está desarrollada la acción contribuyen § quela  bb'ra 
aparezca pesada en la mayor parte de so s escenas; el 
público, no obstante, oyó con gusto la m úsica, aplau
diendo diferentes veces varios trozos de bastante m érito, 
entre los cuales hubo de repetirse un coro del íércer ac
to, m uy bien cantado y  de excelente efecto.

Las Sras. Santamaría y R ivas, y los SreS. Obregon, 
Cubero, González y A rderius, que tomaron parte en la 
fun ción , desem peñaron bien su s respectivos papeles con 
arreglo á sus facultades artísticas.

A la conclusión del tercer acto fueron llamados á la 
escena el autor del arreglo y el de la m úsica Sres. Don 
Emilio Alvarez y D. Manuel Caballero, á quienes la nu
merosa y escogida concurrencia que ocupaba todas las 
localidades saludó con repetidos aplausos.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trim onio.—Se arrier dan en pública subasta y con sepa
ración los pastos de los quintos titulados Altos de Miral- 
rey , Regajal y Titulcia, pertenecientes al Real Hereda
miento de Aranjuez. Los remates por pujas á la llana, 
tendrán lugar en la Intendencia de la Real Casa y  en la 
Administración patrimonial del Real Sitio el dia 13 del 
corriente á la una de la tarde el de M i ral rey , á la una 
y media e l del Regajal, y  á las dos el de Titufcia : en am 
bos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones para los que gusten interesarse m  la licitación.

Madrid 2 de Setiem bre de 186 L ^ E l Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5772— 1

COLECCION LEGISLATIVA DE E SPAÑ A.— {CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficia l.)

Se ha publicado el tomo 85 de dicha obra , corres
pondiente al primer sem estre de 1 8 6 !, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia v Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obrase  publica por entregas mensuales», cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índ ices, el uno  
cronológico y el otro alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia l le 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. 3l recibir cada en trega , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen e» importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultramar v ei extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 14

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. 1NFAN- 
te D. Sebastian.—Se saca á pública subasta el arrenda
miento de las yerbas, pasto-labor y bellota de la dehesa 
denominada Casillas, en  la provincia de Cáceres, propia 
del patrimonio particular de S. A. el Sermo. Sr. Infante  
D. Sebastian.

El remate tendrá lugar en  esta corle el dia 29 del 
corriente en las oficinas de S. A. R. calle de Alcalá, 54, 
de once á tres de la tarde, y en dicho dia en su Admi
nistración sita en Membrio, de la indicada provincia, ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto el pliego de con
diciones. 5857

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CAELOS.— LA 
Junta directiva de esta sociedad , en unión con la com i
sión nombrada en la general de señores accion istas, ce
lebrada en 28 de Abril últim o, con el objeto de entender 
en la venta de minerales que produzca la mina San Cár■ 
los , sita en Hiendelaencina , provincia de Guadalajara 
ha acordado sacar á pública subasta la venta de los e x 
presados m inerales el dia 20 de Octubre próxim o, enye 
contrato durará desde el 25 de Noviembre del corriente 
año hasta el 20 de Junio de 1864, bajo el pliego de con
diciones y  tarifa que desde hoy está de manifiesto lodo* 
los dias desde las nueve de la mañana á las dos de la lar 
de en las oficinas de la sociedad, Postigo de San Martin 
núm. 9, cuarto tercero, derecha.

La subasta tendrá lugar dicho din 20 de Octubre á lai 
doce de s u 'mañana en la calle de la Salud, núm . 9 ,cu ar  
ío tercero, derecha; advirtiendo que deben hacerse las 
proposiciones por pliegos cen ad os y con arreglo al si* 
guíente modelo.

Madrid 6 de Setiembre de i 861.—El Presidente, Ma
nuel María M oreno.~El Secretario, Martin G. de Loy- 
gorri. 5822

Modelo de proposición.
El que su scribe, enterado del pliego de condicionen 

con sujeción á las mismas, y  en vista del anuncio publi
cado en la Gaceta d e  Setiembre, toma en venta lo
m inerales que produzca la mina San Carlos desde el 21 
de Noviem bre próximo hasta el 20 de Junio de 1864 po 
el precio de la tarifa aneja á dicho pliego do condicione! 
y con la mejora d e   (si la hiciere).

(Fecha, dom icilio y  firma.)

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRH 
á Zaragoza y Alicante.—Habiendo acordado esta compa

ñia contratar el sum inistro de la cantidad de aceite que  
la ^ tó p ^ y ^ c e r ite  dqrante Ifm m eseé de O ctubre, No
viem bre y  Diciembre del presente a ñ o , y  que será de 
unas 5.O04I arrob as, procederá á la subasta de dicho su
m inistro el 25 del actual á las cuatro de la tarde.

Las personas que quieran interesarse en ella deberán 
formular su s proposiciones con arreglo ni modelo qué ó 
continuación se  in serta , y con sujeción al pliego de co n 
diciones que estará de manifiesto en  la Dirección de la 
compañía , estación de Atocha.

Las proposiciones se  harán en  pliegos cerrados, y  se  
recibirán desde las cuatro á las cuatro y media de la tar
de del m encionado d ia , debiendo venir acompañadas de 
muestras dei aceite y  del resguardo de un depósito de  
reqles vellón 5.000 hecho en la caja de la compañía. E s
tos depósitos se admitirán en dicha caja solamente hasta 
las tres de la tarde del día de  la subasta.

El remate tendrá lugar en la estación indicada antú  
una comisión del Consejo de Administración y el Sr. Di
rector general de la Compañía.

Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales se abripá 
licitación por espacio de 15 m inutos, solamente entre los 
autores de ellas. .

Se declarará por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor, quedando al arbitrio del Consejo el admitir ó so  
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Los depósitos serán devueltos inm ediatam ente d e s
pués de la adjudicación á los proponentes que no re su l
tase» adjudicatarios.

Madrid 10 de Setiem bre de 186lv=E l Director gen e
ral, Prompt de  Madiedo.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma~ 
drid d e l . . . .  para el sum inistro del aceite que la Com
pañía de los ferro-carriles de M »drid á Zaragoza y  á 
Alicante necesite en los m eses de Octubre , Noviem bre  
y Diciembre del corriente año, eomo asimismo del pliego 
áe condiciones que se halla de m anifiestuén la D irección  
de la misma compañía , me comprometo á entregar las 
cantidades de dicho artículo que por su  administración
de alm acenes me sean pedidas al precio d e  r s , . . . .
céntim os cada arroba puesta en el alm acén de Alcázar, 
y conforme en un todo con las muestras que acompaño.

(Fecha, firma y dom icilio del proponente.) 5851 -—3

SE SACA A PUBLICA SUBASTA PARA EL DIA 20 
del corriente por pliegos cerrados y bajo el tipo que se 
manifestará en las oficinas centrales del Exemo. señor  
Duque de Osuna y del Infantado , en.esta corte, calle de 
D. Pedro, núm. 10, el sum in istro  para las mismas de 1.000 
arrobas de carbón de encina del llamado de caña, Con 
exclusión del descepe ó arranque, el que deberá ser en 
tregado dentro de los 30 dias siguientes al del remate.

Los que quieran enterarse de las dem ás condiciones 
de la subasta pueden pasar desde las nueve de la ma
ñana hasta. las dos de la larde á las oficinas de dicho  
Excmo. señor, dónde se  hallaran aquellas de m ani
fiesto.

Madrid 11 do Setiembre de 1861 .^ D e  orden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 5860 - 3

Se saca á pública subasta por pliegos cerrados y bajo 
el tipo que se manifestará en las oficinas del Excmo. se
ñor Duque de Osuna y del Infantado, calle de Don Pedro, 
núm. 10, el sum inistro de 4.590 arrobas de leña de en 
cina , seca y de superior calidad, con exclusión de la lla
mada de umbría y de.,raíz, la que deberá ser en trega
da dentro de los 30 dias siguienles al del remate.

Los que quieran enterarse de las demás condiciones 
dé la subasta pueden pasar desde las nueve de la m a
ñana hasta jas dos de la tarde á las oficinas de dicho 
Excmo. señor, donde se hallarán aquellas de m ani
fiesto.

La subasta tendrá lugar el día 19 del corriente.
Madrid 11 de Setiembre de ! 861 «===De orden de S. E., 

José María Diaz de Cevallos. — 3

POR LA TESTAMENTARIA DE D. SALVADOR DE 
Reina Rodriguez se previene á Doña Salvadora Josefa 
Moreno y  Jaramillo, natural de Granada , que se presen
te ó dé noticias de su paradero al heredero D. José 
Arráez y Soler , Capitán de artillería , residente en Va
lencia, ó á los albaceas que se encuentran en esta corte, 
para entregarle un legado que aquel le ha dejado. 5859

LA OPORTUN4, BENEFICIADORA DE MINERALES 
Argentíferos en liquidación.— Esta sociedad celebrará 
junta general el 13 de O ctubie á la una de la tarde en  
el local de la calle de la Flor baja , núm . 3 ,  en la que la 
comisión dará cuenta del resultado de la subasta d e ja  
fábrica y demás asuntos pendientes, 5861

REVISTA FARMACEUTICA DE 1860.—SÜPLEMENTO 
á la b tica de Dorvault para 1861.— Farm acoiecnia, qu í
mica , fisiología, terapéutica, historia natural, toxicologfa, 
higiene, economía industrial, econom ía doméstica, por 
D. Estéban Sánchez Oca ñ a , doctor en medicina y ciru
gía , profesor clínico de h  facultad de m edicina de la 
Universidad Central, individuo del cuerpo m éd ico- 
forense de Madrid. Madrid, 1861, En 8 rs. en Madrid 
y 10 en provincias, franco deporte.

Dorvault.—La botica, ó repertorio general de farma
cia práctica, traducida por D. Julián Casaña y Leonardo 
y D, Estéban Sánchez Ocaña. Madrid, 1860. Un tomo en  
X* de unas 1.200 páginas, 74 rs. en Madrid y 84 en pro
vincias, franco de porte.

Revista farmacéutica de 1859.— Suplemento á la Botica 
de Dorvault para 1860. Madrid, 1860. En 4.*, 8 rs. en Ma
drid y 10 en provincias , franco de porte.

Se venden en Madrid en la librería de D. Cárlos 
Bailly-Bailliere, calle del P ríncipe, 11 , y en provincias 
eu las principales librerías.

También se puede adquirir la obra con sus dos su 
plementos rem itiendo, en carta franca , 104 rs. vn. eu 
libranzas contra la Tesorería C entral, en letras dei giro 
m útuo de Uhagon, ó en último caso, en sellos de fran
queo.

SA N TO  DEL D IA .

San Leoncio y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en el Oratorio de Cañizares.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Setiembre de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera- _
A reducilpiO* tura en tura en ira- Oirtccloi ESTADO DRL

HORAS, y irado* do* centí >iel CIHLO.
tro*. Rea tunar, graioi.

6 m .  . 704,61 11*9 14* 9 O. N .O . Cubierto.
9 m . . 704,59 14*,9 f S° 6 S. S. O . Casi cub.*

!2« • * „. 704,28 17* 8 22* 3 O. S. O. Idem.
3 t .  704,05 16®,8 21° 0 S. S. O. Cubierto.
6 t . . .  704,71 15*,4 19*,2 S .O .. . . Í d e m .
9 n .. . 705,63 12°,8 16°,0 S Idem.

Temperatura m áxim a del d ia . . . .  I 19°,9 24*,9
Temperatura m áxima al so l  24*.1 39° 1
Tem peratura mínima del d ia .. . . . . )  11 *,0 13’,8

>■   —      ------
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 8,1 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h oras  ------    »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Setiembre á las 
de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep  - 

d o n  de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera-í Dirección Kmd* SiUdt
al nivel «ara . i íü L  i t  la a a r .

U D A D B 8. del mar. dele.

M adrid.. .  758,0 18,6 S. S. O. Casi cub.°.. »
tarcelona. 758,9 2 í,5  .N oric. N ubes Tranquila.
ta im a .. . .  760,5, 26.4 ¡Sud.. .  Algs. nubes Idem.
A lican te.. 759,6 26,9 ;N. 0 .  . Ráfagas. . En calma.
S. Fernán* |
doálas7fc. 761,5 20,0 N ^ N E ’Cubierto . .  Rizada.

L isb o a ....  76?,9 20,3 :S. S. O .lNubes. . . .  »
Ltoorto . .  761,5 17,0 Ls. B . . . Idem. . . .B e l la .
* llb afc.\# . » 4 7,9 E ste ... Algs. nubes Tranquila.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DS FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de 
Setiembre de 1861 á las siete de la mañana.

mi mi liMrnirrflT  n ■■■ — ■-<   •'■■■...................... ............................. ....... ..............

i¡ Baróme- Tempera*
iroredu- tara en Direeeife ESTADO

T ftP if  IR iD R S  c!áo £ 0* grado*  delLOLALIDAnUo. y &UÍTei DSL CÍELO»
de! m&r dos.

Dunquerque* < * *»i "58,7. 1 4* 0 O.N.O. Nub3ado.
París ............................ i ' 63  2. 14',i -  N. O. . Idem.
Bavona  ¡768 ,5 . » S. E . . . Cubierto.
Lyon . . . . . . . . . , ¡ 7 6 4 , 9 .  2 2 * ,0 .|n .Nubes.
B r u s e l a s . 759, 0 . ¡ 1 i ' ,17 . jS. O . . .  Muy nublado.
Yiena í J)  ̂ ^
'fm.m , . . ¡ 7 6 2 , 1 .  2 r , 0 . ‘,O. Desp.*, niebla.
S o ma ’ ! 7 6 5 , « .  8 6 \0 . iS  Despejado.
Florencia . . ~ . ■ • I » I * j “ ¡ “
San Pe,tersburgo . j 753,1 .¡ 1 l°,0 . Calma. Cub.*, lluvia. 
C onsfaniinop la .. .  » * # *
Stockolm o................ i » * * * . . 8
Copenhague 1743.5. 12°,6 .‘:L.Lluvia.
Greenvich.. 755,0. 14°,4.,O .Despejado.
Leipzig., . . . 1755 ,1 .  r / , 1 . , 0 .Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resultg 
lo siguiente:

ENTRADO FOR LAS PUERTAS EN EL DÍA DI HOT*

2.095 fanegas de trigo.
2.136 arrobas d8 harina de id.

17.518 arrob as de carbón.
100 vacas, que componen 33.509 libras de peso.
751 carneros, que hacen 17.941 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs, arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.

Jam ón , de 98 á 408 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de \ % á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 3J ¿ 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 6 4 rs. arroba, V de 22 á 2 4 cuartcs 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRSCIOS DI granos EN KL MERCADO DE BOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , ¿ 37 J4 rs. id.

* Trigo v e n d id o .. . . .  r . 1.082 fanegas,
Quedan por vender. . 216 id.

* Precio m áxim o  62.
ídem  m í n i m o . 53.
Idem  medio 58,06

Lo que se anuncia al oúb lico  para su inteligencia. 
Madrid 11 de Setiembre de 186L =E 1 UcaIda-Corre

g idor, Duque de Seslo.

B o l s a  d e  M a d r id ,

Cotización del t ¡ de Setiembre de i 86 í & las tres de la tarde.

F O N D O S  PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, pu b licad o , 49-40 c.; 

á plazo, 49-45 fin cor. á vol.; 49-65 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42—8b d. 
Deuda amortiza ble de primera c lase, id., Jó d.
Idem de segunda id . , i J . , 16-10 p.
I iem  del personal, id . , 22-10 d.
A cciones de carreteras, em iúon  de 1.* de A bril de 

1 8 5 0 ,de á 4.000 r s ., 6 por 100 a n u a l, id ., 96-30  d.
Idem de á 2-000 rs. id,, 97 d

Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 T9 , idem , 
96-50 d.

Idem  de 31 de A gosto de 1852( de á 2 000 rs., idem, 
94*50 d.

Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2 000 r s . , ídem, 
96 d.

Id¿m de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858,
ídem , 9~-70 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s .,  8 por 100 
anual, id., 109.

O bligaciones del Estado para su bvencion es de ferro
carr iles, id ., 92.

A cciones del Banco de España , id ., 204 p.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, i d . , 51 d.

CAMBIOS.

L óadres á 90 dias fecha 49 65 
París á 8 dias v ista , 5 19 p.

Plazas del reino ,

Daño. Becario. * Ra£«. fteucSek

lbñcele  par. . .  Lugo.........................
f i c a n t e . . . .  par. Málaga..........  1/4
lm ería   1/4 d. M u r c ia .. ..  pard .
v ila   par d. . .  Orense . . . .  5 /8  p.
a d a j o z . , . .  par. . .  O viedo  1 /2  p,
a r ce lo n a ... . .  5/8 F a len c ia .. .  par.
ilbao  4. 1 /4  p.| Pam plona.. -* 1/2 p.
ú r g o s . . . . .  . .  3 8 d ; Pontevedra, par.
á c er es ........................ 1 /8  Salam anca, par.
íádiz   1 /4  . .  San Sebas-
¡a s íe llo n ...  . .  tian .....................  1 p.
iiudad-Rea!. 1/4 . .  Santander . . . 1 /4  p
¡órdoba.. . .  par. . .  S a n tia g o ... 1 /2  d.
Soruña.........................  1 /4  Segovia.. . .  par.
luenca.. . . .  . .  c . Sevilla. . .  /  1 /4
lerona. . . .  . .  , .  Soria   3 ,4  d.
ir a n a d a ... .  1/2 d. . .  Tarragona.
kiadalaiara. par p . .  Teruel....................
lu e lv a .. 0 . . .  . T o le d o . . . . .  1 /2
luesca.....................  . .  V alen cia ...
aen   1 /4  Valladolid.. . .  3 8 p
, e o n . . . . . . .  1 /4  . .  V ito r ia . . . .  . .  1 /2  d
.é r id a . . . . .  . .  . .  Z am ora... .  paf*d.
•o g r o fio .,.. pard . . .  Zaragoza... 1 . .  1/4 p

BOLSAS EXTRANJERAS.

París II de Setiembre da 1861.
«  , « <3 por 100 ...........................  68,90.
Fondos franceses . 1 4 54 p0r 4 00......................  96,60.

v  ~ , <3 por 100 in terior   47 1 /2 .
EsPanoles.................l id.  diferida.......................... « .

Consolidados............................................................... 93 5 /8  á 3 /4 .

Amberes 7 de Setiembre. — In terior, 47 1/16.— Diferi
da, 41 5 /8 .

Amsterdam  6 de Setiembre.—  Interior, 47 15/16. —  Di
ferida, 42 1/8.

F rancfort 6 de Setiembre. - Interior, 47 5 /8 .— Deferi
d a , 42.

ESPECTACULOS,

T katro u el  Príncipe.—  A las ocho y  media de la no
ch e .—  Francesca da Rimini, tragedia en cinco actos, cuya 
p otagonista desempeñará la Sra. Sanloni , finalizando 
la función con el acto segundo de Los dos sargentos fran
ceses.

Nota. Mañana se pondrá en escena la tragedia titu
lada La María Giovanna.

Teatro de la Zarzuela —  A las ocho y  medía de la 
n o ch e .— Sinfonía. — La Reina Topacio, zarzuela nueva 
en tres actos.

Circo de Pr ic e , calle  de Recoletos. —  A las ocho y  
media de la n o ch e .— Variada función de ejercicios ecues
tres, gim násticos y cóm icos, tomando parte en dicjios 
ejercicios les más aplaudidos artistas de esta compañía. 
Véanse los programas para los demás pormenores.

Nota. El sábado próximo se verificará una función  
extraordinaria á beneficio de la señorita Irma Moimoid

E líseo m a d r i l e ñ o . — A las ocho de la n o ch e .— f a c 
ción extraordinaria que la empresa de este local cede á 
los bastoneros del mismo , y que p  a o  la d i c c i ó n  de estos 
tendrá efecto.— Gran sinfonía a toda 01 que.,la. — Primera 
tanda de briles —Una segunda,orquesta tocará en los in 
termedios de cada baile varias piezas de Us mejores ópe
r a s  y zarzuelas.— Nueva exposición de fuegos artificiales, 
compuesta expresam ente para este día. —  Segunda tanda 
de bailes.— Marcha triunfal dedicada por sis autor, D. Lo
renzaC árcar, al Elísgo Madrileño.


